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PARTE EXTRANJERA.
Como ya saben n u es tro s  lectores, L a  P a lr ie ,  

diario del t c c Id o  Im perio , dió y  desm in tió  des- 

pues la  noticia de haberse  expedido p o r  e l m i ­

n is tro  de Negocios ex tran jeros de las Tiillerias 

una  c ircu la r  á  las Pa tenc ias  de Europa, relativa 

á  la cuestión de Roma. E l }[em oria l D ip lom áli-  

co, incurriendo  en la mism a inadvertencia que 
lirt P a tr ie ,  dice que , según su s  noticias, «el G o ­

b ierno francés h a  com unicado sus m iras á las 

Potencias católicas p o r  meiiio d e  u na  c ircu la r  

de fecha muy reciente; y  que ha declarado de 

nuevo qne  desea y qu ie re  e l m an ten im ien to  de 

la soberanía tem poral, y que  está dispuesto á 

a segurar al P apa la posRsion de sus actuales 

Estados y la com pleta independencia  de su  do­

ble soberanía, á  cambio de c ie r ta s  reform as in te ­

riores combinadas con el establecimiento de r e ­

laciones regu la res  en tre  R om a y el reino  de 
Italia.»

Si la c ircu la r  del nuevo m in is tro  francés ha- 
hia  de se r  tal cua l la  anuncia  E l M em oria l Di­

p lom ático , preferir íam os q u e  tuv iera  razón L a  

P a tr ie  y los dem ás órganos q ue  desm ienten  la 

existencia de sem ejante  docum ento . Exigir al 

Gobierno pontificio la reconciliación con el reino  

nuevo, seria  au m e n ta r  aflicción al afligido, y  u n  

te rrib le  desengaño para los que todavía esperan  

algo de F ranc ia  en favor de la soberanía tem poraj 

del P ad re  Santo . F ra n c ia  sabe ya que  es inútil 

exig ir á  Roma que en tre  en  relaciones regulares 

con loa usurpadores del pa trim onio  de San P e ­

d ro ,  con los perseguidores de los m in is tros  del 

Señor, con los enem igos, en  fin, de la  Religión 

católica, m ien tras  n o  den pruebas d e  sincero a r ­

repentim iento; F ranc ia  sabe tam bién  que es i n ­

ú ti l  exig ir al Gobierno pontificio reform as in te ­

r io res  que no reclam en los súbditos leales, y 

que sólo servirían de m ayor estim ulo á  los revo­
lucionarios. Al im p o n e r ,  pues, estas dos condi­
ciones como precio d e  la  garan tía  de la  doble 

independencia  del Soberano PontiQce, daria  á 

en tender c laram ente que  no quería  h ace r  nada 

po r  él. Preferible es, pues , que  no exista circu ­

la r alguna, á  que  exista la de que  hab la  E l Me­

m oria l D iplom ático. Menos desconsolador es «1 

lenguaje de L a  Francí?, que  con ocasion de las 

noticias relativas á la c ircular , dice que  la s i tu a ­

ción en que ha colocado el Convenio de 15 de 

S e tiem breá  F ranc ia ,  al re in o  de Italia y  á la 

San ta  Sede quedó resum ida en el despacho de 

M. M alaret, rep resen tan te  de P arís  en  F loren ­

cia, cuyas conclusiones recue rd a  y son en  su s ­
tancia: que  el Convenio citado asegura  la coexis­

tencia de la  soberanía tem poral del Papa y la del 

reino  de  Italia; que  los medios m orales se refie­

ren  á la  reconciliación de estas dos soberanías, 

y  que en casos no previstos. F ran c ia  o b ra rá  li ­

brem ente. E l objeto de L a  F ra n c e  es repe t ir  

una  vez más que la  ac titud  de! G abinete de las 

Tullerías sigue siendo la  m ism a que se  desprende 

de las declaraciones que M. M alare t h izo a l G’o- 

hierno de F lorencia . Si ta l sucede, esperamos 

q u e la  demagogia italiana no consum ará el gran 

crim en que tiene en proyecto hace ya bas tan tes  
años.

Lo cierto es que estam os en los m om entos 

más críticos, que  los rugidos de la revolución 

parecen ind icar que los enem igos de la Iglesia 
están á punto de caer  sobre su p resa , y sin em ­

bargo, la actitud se rena  ó im p ertu rbab le  del 

bondadoso Pío IX  infunde confianza á todo el 

mundo, y  a l hab lar de los asun tos de Roma se 

refleja en el sem blante  de todos los católicos 

tiierta esperanz i que tiene  visos de seguridad de 
que se acerca el mom ento en que  el dedo de 

Dios va á d em ostra r  una vez más su om nipo­

tencia y la  pequenez de sus enem igos .- 

Roguemos y confiemos. »E1 P apa , dice una 

Carta de Roma que tenem os á  la vista, habla 

frecuentem ente de! ano 18G7 com o de u n  afio 

<I"e se señalará en la historia  de la  Ig le s ia , y 

habla con serenidad, con convicción com o si 

hubiese recibido de Dios al pie  d e l  crucifijo a l­
guna prom esa.»

1x13 periódicos revolucionarios de F lorencia 

lian sacado partido de la en ferm edad  de la E ra- 

I»ratriz  Carlota para  d ir ig ir  sus tiro s  con tra  el 

Padre San to , dando po r  supuesto  que  las duras 

reconvenciones que  dirigió S u  Santidad á  fa 

princesa h a n  sido la causa de su  perturbación 

'•’pntal, Nosotros habíam os observado que  los 

te r ió d icosd e  Roma nada decían de la salud de 
® E m peratriz  y  se lim itaban  á d a r  sim plem ente 

noticia d e  su  perm anencia en  la  c iudad E ter-  
•“a y su salida d e  la m ism a. E l periódico oficial 

contentó con an u n c ia r  que  b . M., al despe- 
**‘>■86 do Su Santidad le manifestó su agradeci- 
*^iento por la benévola y pa te rna l soUcitud con 

la había honrado  du ran te  su  estancia en 

orna. Un corresponsal de aquella ciudad nos 
*splica el silencio de los periódicos rom anos, 

delicadeza del Papa y su gobierno es tal.
dice, que n ingú n  diario de R om a b a  sido au to ­

rizado p a ra  hab la r  de la  desgracia de la  E m p e ­

ra triz  n i  au n  para  con tes ta r  á las ínteprctacío- 

nes calum niosas de la p rensa  revolucionaria.»

Un periódico  nada sospechoso á los itahan ísi-  

mos, nada m énos q ue  el D ir itlo .  se h a  e n t re te ­

nido en h a c e r  com entarios del ú lt im o parte  ofi­

cial de los sucesos de P a le rm o  rem itido  po r  el 

genera l Cadorna. A lgunas de las observaciones 

del c itado diario  ocu rr ir ían  sin duda  á la m ente 

de n u es tro s  lec tores  a l lee r  aquel notable  docu ­

m en to , o tras  solo puede haberlas  hecho el que 

conozca la  capita l de Sicilia; todas son útiles 

para ap rec ia r  la relación del comisario régio.

Habla p r im eram en te  e l  D irilto  de  aquel a tti-  

llero  q ue  decía el S r. C adorna que  se encon tró  

crucificado y descuartizado, y p regun ta  con m u ­

cha  o p o r tu n id a d ; «Si e s u b a  descuartizado, ¿có­

mo podia e s ta r  crucificado?

C ontaba aquel genera! que  á la pue rta  del 

convento de San A ntonino y tam bién en Mon- 

rea l  los rebe ldes  vendían la carne  de los ca ra ­

b ineros rai 'ertos á  tan to  el roíalo  (peso de unas 

32 onzas). «Sí hab ía  vendedores, dice el D irilto ,  

hab ía  com pradores , y  estos com prarían  con al­

gún  fin. ¿lia descubierto  el g en era l Cadorna que 

hay antropófagos en Palermo?» «Nótese, ailade, 

que  esta te r r ib le  im putac ión de cannibalism o se 

ha hecho an tes  á los in su rrec to s  de Misilnierí; 

Cadorna la hace ahora  á los de P a le rm o  y Mon- 

rea l ;¿qne  p ru eb as  ex is ten  de un  hecho de ta n ­
ta importancia?»

Las m onjas d e  Santa María la N ueva, ju n to  

al palacio arzobispal, seg ún  C adorna, salieron 

acompañadas de hordas de m alhechores , y fue­

ron conducidas sanas y salvas á  San Victo, pero 

según el DiriUo  no existe en P a le rm o  sem ejante  

m onaster io , n i hay  m onjas que lleven aquella 

denom inación. Hay si u na  iglesia de Santa Ala­

ria la  N oeva, que  dista u n  k ilóm etro del Palacio 

Arzobispal, pero no es convento de frailes n i de 
m onjas.

O tras  observaciones n o  m onos curiosas hace 

el D irilto , pero para  m uestra  bastan  las dichas.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

P abis, 21 (por la tarde).—En el ministerio de 
Agricultura y  de Comercio continúan con mucha 
actividad los trabajos para un tratado de comercio 
con Austria.

Toman parte  en las discusiones tres comisarios 
austríacos recien llegados á París, So espera la 
pronta conclusión de este importante negocio,

Cabslíu, 21.—Las Cámaras han manifestado que 
verian con satisfacción la  formación de lazos 
federales entre los Estados del Norte y  del Sur de 
Alemania,

P a r í s , 22,—La familia imperial llegó anoche á 
Saint-Cloud.

Los amigos del Emperador dicen que este se en­
cuentra en perfecto estado de salud.

ViENA, 22.— El Principe Cirios de Roumaniaha 
recibido ayer el reconocimiento oficial del Gobier­
no otomano como Soberano de los Principados Da­
nubianos.

El Príncipe parte para Coustantinopla hoy 22.

P a b í s , 22.—La cotización de los fondos france­
ses apenas sufre alteración alguna. El retraimiento 
de los capitales y  la  espectativa de los negociantes, 
continúan sieudo bastante notables.

El 5 porlOU se ha cotizado hoy á G8 95 y el 
4 y l i 2  á 97.

Los fondos espatioles han sido solicitados. 13el 3 
por lOü esteiiorse  han hecho algunas operaciones 
á T,~. La diferida también se ba cotizado i  32ü|4.

Los consolidados ingleses se han cotizado de 
89 l i2  á 5i8,

B e r u s ,  2 2  ( o l i c i a ) ) ,— La paz entre Prusia y  Sa- 
j o D Í a  está f i r m a d a .

Bdciusest, 21.—Todos los cónsules, menos el 
de Rusia, residentes en esta córte, han presentado 
sus felicitaciones fll principe de llobenzollern, en 
norabre de las potencias que representan.

S a s  P e t e r s u i -ro o  , 2 1 . — Los desposorios de 3a 

princesa Dagmar con el gran duque de Czarewitch 
socelebrarán ni 2 5  del corriente mes.

E S T 4 n O i S - P O \ T I F I C I O » $ . —  Hsce dias 
que circulaba por los periódicos la noticia de que 
el Rey de Nápoles había dísnelto su ministerio y 
se proponía abandonar la  Ciudad Eterna. Nosotros, 
suponiendo la aoticia de origen revolucionario, y  
falsa de consiguiente, no quisimos repetirla y  no 
acertamos. Hoy, en efecto, dice La E}>oca lo que 
sigue;

«Persona bien informada nos asegura que son 
cuando naenos aventuradas las noticias que tom a­
mos de la  Gaceta de Florencia acerca del Rey Fran­
cisco II y  de los proyectos que se le  a tribuyen en 
estos momentos sobra disolución del ministerio y 
salida de Roma. Dicha persona nos merece crédi­
to, y  así no vacilamos en hacer la rectificación que 
se nos pide.-

— La Independencia Belga, diario 
muy sospechoso, dá una noticia que, de confir­
marse, sería importantísima. Parece que se tratata 
de hacer entrar la Iglesia griega en la  comunion de 
la  Iglesia latina; habiéndose entablado negociacio­
nes con este objeto, por mediación de Francia,

entre la  córte de Roma y  el patriarca de la  Iglesia 
griega. La principal dificultad consistía, según el 
periódico belga, eu el matrimonio de los sacer­
dotes.

Como la  Independencia fíeJga enlaza todo esto 
con el arreglo de la cuestión de Oriente y  hasta 
con la traslación de la Santa Sede á  la ciudad de 
Constantino, nos parece que semejantes noticias son 
falsas y  que solo revelan los esfuerzos que hacen 
los enemigos de Roma para  resolver la cuestión 
del poder temporal en contra del Pontificado.

M É J I C O , - E n  el último número áeKlMemo- 
r ia l Diplomático se lee la  siguiente declaración 
respecto á la misión del general Castelnau á Mé­
jico:

>La verdad nos obliga á declarar que la  misión 
del general Castelnau cerca del Emperador de Mé­
jico, es m uy ámplía y tiene por objeto desligarlo  
más pronto posible la responsabilidad de Ja Fran­
cia de los asuntos de Méjico. Debe esperarse, por 
lo tanto, si la  situación del nuevo Imperio se com­
plica, que nuestro ejército deocnpacion regrese á 
Europa antes del plazo máximo fijado por la  nota 
oficial de E l Moniteur de Abril de 4866. •

—Por despacho telegráfico de C del corriente ha 
sido informado el Emperador Maximiliano del esta­
do doloroso de su esposa. Ese despacho debe h a ­
berlo recibido ya á estas horas.

Escriben deM íram ar que los médicos llamados 
á t r a ta r á  la  EmperatrizCarlota, aseguran que la 
enfermedad no tiene tanta  gravedad como se ha 
creído generalmente, y  parecun convencidos de que 
cederá á los esfuerzos de la  ciencia, secundados 
por un reposo absoluto.

SICILIA-— A los periódicos de París que tan­
to se interesan po r  la libertad de algunos países, 
recomendamos el párrafo siguiente de su colega el 
Memorial D iplom ático:

• El Gobierno italiano está decidido, según dicen, 
á establecer en Sicilia por algún tiempo un fuerte 
poder m ilitar, encargado ante todo de asegurar el 
orden y  la tranquilidad de la isla contra la repe­
tición de las insurrecciones.

AI lado del comandante militar se pondrá u ^  
funcionario del orden m i l  que Éendrila dirección 
de los servicios administrativos de Sicilia y  cuida­
rá especialmente de la ejecución de la  luy sobre 
la supresión de los conventos.•

EL PENSAM IENTO ESPAÑOL-

M A n R lI I  ,  2 3  D E  O C T U B R E  D E  1 8 6 < ) .

Habiendo recibido ayer el magnifico escrito 

del doctor y em inente  P re lado  trances Monseñor 

P lau t ie r ,  Obispo de N unes, s i a  levan ta r  m ano  

nos  hem os esforzado p o r  o frecer á nu es tro s  lec ­

tores este herm oso te stim onio  de la  sabiduría 

católica en sus relaciones con los graves sucesos 

d e  n u es tro s  dias y  con los problem as qu« de 

ellos se derivan. L a  c iencia , la  autoridad, la no­

ble franqueza del P re lado , su elocuencia siem­

p re  brillan te  n»s h an  subyugado hasta  e l punto  

de hacernos d e ja r  la p lu m a  p a ra  ponernos á 

con tem plar las solem nes verdades que  acaban 

de sa l ir  de labios de! augusto  P r e h d o .  E n  esta 

ca rta  tienen  nuestros  lec tores  u na  com o sum a 

de las cuestiones tem erosas que penden  sobre 

los destinos de E u ro p a  y una  indicación subli­

m e de la verdad de su ún ica  solucíon. Oigamos, 

p u e s .á  Monseñor P lau tie r ;

oEI I I  de S e tiem bre , hubo un te rrem o to  e n  

F rancia  y algunos E stados vecinos del Im perio . 

E ra  una débil iiTiíigen de otro estrem ecim íeu tu  
m as profundo, que el día s iguiente p o r  la im p or­

tancia  de su fecha debía p roduc ir  en las almas 

am antes de la San ta  Sede. Desde el célebre con­
venio de I8Ü4, el 15 de S e tiem b re  es una  fecha 

inolvidable para ellas. Pero  por doloroso priv ile ­
gio este dia señala en 18(!C el te rr ib le  té rm in o  de 

un plazo. Antes de fin de año las tropas francesas 

habraii evacuado á Roma; una nota oficial acaba 
de asegurárselo así al m undo (1); y  una  vez que 

haya partido  el P ad re  Santo q ue  de lo alto del 

Vaticano puede oír á ledas ho ras  los gritos de 

los revolucionarios, pidiendo con frenesí la  inva­

sión de la  eiu<lad e te rn a  y  la caída del poder 

Pontificio, no tend rá  para  abrigar su  T rono  te m ­

poral m ás que este mism o convenio, q ue  debe 

privarle  de su m ás sólida defensa y abandonarle  

á pesar de todas las estipulaciones á seguros p e ­
ligros.

Si todavía an te  esta perspectiva la  situación 

genera l de E u ro p a  y del m undo  fuese t r a n q u i ­

la  y regu la r, se podria esperar que la  paz y  el 

ó rden  universales, p rovendrían  ó á lo ménos 

tem plarían  la crisis que parece  am enazar á  la 
Santa Sede.

Pero  no se h a  com batido im p unem en te  esta  

soberanía d e  los Papas ta n  ju s tam en te  llam a­
da la  clave del edificio social. La consecuencia 

de los movimientos que  aquella ha sufrido, ha

(4) Jíotiiior Uel 17 de Setiembre; circular d i­
rigida por M.Lavalctte a le s  agentes diploraátice» 
del Emperador.

ido m ás lejos de lo que  se pensaba. Hoy la 

inqu ie tud  y el desasosiego venían p o r  todas 

p a r t e s ; á  través de las agitaciones que  se ex­

pe rim en tan  se ve u n  más tem eroso porvenir. 

E u  vano t r a ta n  d e  tranquilizar los án im os esos 

que gobie rnan  los pueblos: los hechos, más po­

derosos que  las palabras, m antienen la pública 

ansiedad, á  pesar de las notas y  de los discursos 

q ue  tienden  á  re s tab lece r  la confianza; e n  todos 
los g randes  E stados , aun  al dia  siguiente  de 

haberse  te rm inado una g u e r r a ,  aun  despues de 

tra tados de paz concluidos y  firmados de ayer, 

sigue la m ism a inquie tud , como si en la a tm ós­

fera social se estuviesen form ando todavía nue ­

vas tem pestades.

E n  m om ento  tan g rave , á  vísta de tanto nú ­

m ero  de naciones con turbadas y de tantos reinos 

como se inc linan ( I ) ,  nos llegamos á vosotros 

p a ra  moveros á estas dos c o sa s : la p r im era  que 

examíneís con nos el trabajo  de fermentación 

q ue  se  opera en  las en trañas de las sociedades; 

y la segunda q ue  pidáis á Dios las salve de los 

peligros d e  la fiebre que los agita. Haciendo lo 

p r im e r o , m edirem os ju n to s  ol abismo de los 

m ales de q ue  la  civilización m oderna  se ve acó. 

m etida  ó am enazada ; y  haciendo lo segundo, 

l lam arem os en nuestro  auTiilio el único poder 

que tiene  en sus manos preservarnos ó devol­
vernos la  salud.

Ya o tras  m uchas  veces hem os hablado del 

sem blante que p resen tan  las cosas m iradas en 

com ún y del p o rven ir  que  augurao ; y asi para 

DO volver sobre  lo mismo, nos lim itarem os por 

hoy á  considerar ám bas cosas bajo pun to s  de 

vista que  aún  no hem os tenido ocasion de 
ofrecer.

I.

«Sabemos, decia e l Apóstol San Pablo , que 

hasta ah o ra  todas las c r ia tu ras  están  suspirando 
y como en  dolores de p a r to  (2).» Algo sem ejan ­

te  á  esto está pasando en  el seno de las más po­

derosas naciones. Diríase que  u n  trabajo  m iste ­

rioso com o de parto  las trae  agitadas, y  que  al 

través de u n  pasado que  se desplom a, u n  m u n ­

do nuevo se  esfuerza po r  salir de sus en trañas .  

Las an tiguas doctrinas  se van, y las costum bres 
an tiguas desaparecen. A  cada paso estam os p re ­

senciando la  caída de dinastías, alteraciones en 

las form as políticas, reform as en las ínstítucío- 

n e r ,  rem ocion de los límites que  sirven d e  fron ­

te ra s ,  cam bios sustanciales en las relaciones de 

los pueblos en tre  sí. Apénas hay luga r donde no 

se observe esta fiebre agitadora. M irad sí n o  á 

Italia cómo prosigue al través de iniquidades y 

oprobios el sueño sangrien to  de la  unidad. A u s ­

tr ia  po r  su  p a r te  se concen tra  en s i m isma, 

echa bálsam o en  sus heridas, se esfuerza por 

u n i r  y  con ce rta r  sus m iem bros dislocados, y  se 

hace  á  s i propia la pregunta  do si le  se rá  dado 

reco b ra r  en  las partes  de O riente la  p re p o n d e ­

rancia  de que los vencedores de Sudowa la han 

desposeído. P rusia , cuyo apetito  se lia aum en ta ­

do p o r  efecto de su s  mismas v ictorias, amenaza 

á Alemania con devorarla en te ra .  Cuanto á 

R usia , ¿quién podrá  decir en qué vendrá á p a ­

ra r  po r  efecto de la em ancipación de sus s ie r ­

vos, de las guerras  tan frecuentes en el Cáuca- 

so, de las sediciones probables de Siberia, y  de 

las convulsiones in term iten tes  de Polonia agita­

da bajo las ]ilantas m ism as del feroz coloso 

que  la oprim e? Y la soberbia . \ l h io n , ¿no 

tend rá  que pasar p n r  trasíormaciones violen­

tas obradas po r  la doble co rr ien te  de la  refor­

m a  y del feníanismo?.,.. No hablem os de F ra n ­

c ia , donde cada cual puede dec ir  sí poniendo 

oído a ten to  á lo que le  rodea, oye ó no  los r u i ­

dos a larm an tes que circulan p o r  su seno. Sí ten ­

dérnosla vista á más rem otos países, ¿podrá ocul­

tá rsenos el islamismo vacilante, y  Grecia , que 
p re tend e  l ib ra rse  de los brazos con que  la es­

t recha  el t u r c o , aun án tcs  que este g igante sea 

derribado p o r  t ie rra?  ¿Q uién no se acuerda  por 

ú lt im o de la  h o rr í íd e  m atanza acaecida en la 

.Vmérica sep ten tr ional cuando los Estados del 

S u r  p robaron á separarse  de los del N orte  ro m ­
piendo así e l vasto agregado formado por W as­

hington? Acaso no liaya habido, pues, desde los 

tiem pos del Im perio  rom ano hasta nosotros igual 

ferm entación en  el m undo. Casi no hay Estado 

a lguno  civilizado donde los ánim os estén con ten ­

tos; para  llenar el vacio que en  todas parles  se 

q u ie re  h a c e r  quitando de en m edío lo  que existe, 
invócase no sé  qué cosa por venir; y todo lo 

q ue  vemos anunc ia  en efecto el advenimiento 

del nuevo órden de cosas que  se  esfuerza en sa ­

lir  á luz, del cual podemos d ec ir ,  au nque  en sen ­
tido h a r to  t r is te ,  aquello de 

A d sp ic e c o n v e ro  m ila n lem  pondere m u n d u m  (" ). 

M agnus ab in tegro  seclorum  na sc iti ir  ordo  (4).

(4) Conturbatae siint gentes et inclinata sw tí 
regna{Ps. XLV, 7].

(2) Sciemus quod omois creatura  ÍDgemiscit 
e t parturitíusque adhuc (Rom, VÍII, 22.)

(o) Vírg, IV, Eglog,, T. r.(l,
(4) Id. íb id „ v .  5.

H.

A este prim er hecho v e rd ad e ram en te  inco n ­

testable se añade o tro  no m énos notorio . Con­

tem plando el Profeta David , a lum brado  de la  

inspiración d iv in a , la saludable mudanza que  

iba á p roduc ir  en el m undo el Cristianismo, se 

dirigía á Dios diciéiidole: "Enviarás t u  E sp ír itu , 

y  serán  creados, y  renovarás la faz de la t ie r ­

ra .»  E n  nuestros  días la faz de la  t i e r r a ,  ó 

para  em plear o tra  expresión de la Sagrada E s ­

c ri tu ra , la figura del m u n d o ,  n o  rec iben  p a ra  

h ace r  la  mudanza que anunciam os el soplo de 

Dios, s ino el soplo de la revolución. E s ta  pa la ­

b ra  no significa una  cosa m ism a para todos. 

Hay quienes para  fijar su sentido y la extensión 

de su significado se de tienen  en 1 78 9 : o tros s i ­

gnen  más adelante hasta  17!)ó; pero  todos con 

estas ó aquellas restricciones todos ado ran  en el 

valor de este té rm ino  el g ran  re so r te  de la  civi­

lización contem poránea. No se engañan  á la 

verdad. No es ya re ina  del mundo la  opíníon, 

s ino la  revolución. E n  Italia vémosla re in a r  con 

.audacia. E n  Austria m ism a ¿no h a  llegado aca.so 

en sus trabajos sub terráneos hasta las gradas 

dol Trono? ¿Podrá negársele toda parte  en los 

triunfos de Prusia? E n  F ranc ia ,  ¿no ha reem pla ­

zado la  revolución en el ánim o de m uchos fa­

náticos al Dios adorable del Calvario? No se ha 

dicho en lo que se  llam a m undo oficial es ta  fa­

mosa expresión; « £ /  Im p erio  es la revolución  
o r g a n i z a d a ^

En la mayor p a r te  de los E stados la revo lu ­

ción no es ya m eram en te  un  poder oculto; no , 

sino un poder público y reconocido. Ella cu en ­

ta  con profetas que anuncian  sus fu turos desti­

nos: tiene periódicos que  escríban  sus p rog ra ­

mas; tiene in s trum en tos ,  auxilia res  y cóm plices 

p a ra  ejecutarlos. Los pueblos la m iran  con son ­

risa  benévola, ó la dejan obrar ; m uchos h o m ­

bres de Estado la sirven ó la  explotan; a u n  no 

la ltan  soberanos que transijan  con ella en pac ­

tos m ás ó menos solemnes para  desa rm ar su có­

le ra  ó d ir ig ir  sus fuerzas. De t a l  modo se rep u ­
ta  á sí p rop ia  po r  e l alm a de todos y  de todo en 

E u ro p a ,  que  no bien ha pasado cua lqu ie r su- 
ce.50 sin iestro  de los que  v ienen  sucedíendose 

uno tras  o tro  en  estos ú ltim os años, cuando  ya 

se la ve sa lud ar  en los hechos m ism os consu ­

m ados la ejecución progresiva dn sus in tentos, 

el inc rem ento  de su  poder universal, viéndosela 

llena de regocijo  como la  be.«tía salvaje que des­

pues de apacentarse  en la sangre  dn su v ic tim a 

se s ien te  m ás fuerte  para  re in a r  en  las selvas ó 
e n  el desierto.

III,

Hé aquí los dos hechos incontestab les  que h e ­

mos consignado: la mudanza rad ica l q ue  se p re ­

para y consum a en el organismo de las nacio­

nes; y  el inm enso papel que rep resen ta  la  revo ­

lución en esta nueva faz de la sociedad.

¿Acaso comienza á  v is lum brarse ya po r  aquí 

la forma de este nuevo mundo? ¿So podrá ad iv i­

n a r  ya el legado que esta ob ra  du la  rcvoIucion 

va á de ja r  á las generaciones fu turas?¿Será  dig­

no este fru to  del árbol que  lo a lim enta con su 
sabia?

Sociedades sin  Dios, Im perios sin  limites. Go­

b ie rnos sin  en trañas , pueblos s in  libertad , sin  
derecho, sin  base ni fijeza, nna pa tria  sin  t rad i ­

ciones, una  Iglesia síu  independencia, tales son 
los principales signos de la m udanza que la  r e ­

volución quiere ob rar ,  y  cuya herencia  estam os 

condenados á recoger si el Señor en su  m isericor­

dia no contiene el m ovimiento desastroso que nos 
im pele y a rrebata .

La revolución francesa h a  proclam ado la li- 

b e r la d d e  ctdlos; y  sacando la consecuencia ló ­

gica de este principio, ha concluido que  los Go- 

biernos com o Gobiernos y las naciones como 

naciones, deben adoptar el a teísm o p rác t ico ,  ya 

que no tam bién  el teórico, po r  su religión n o r ­

mal y  única. I láse  dicho: la  leí/ es alea-, pero 

se rá  preciso añadir, prosigue la revolución, que 

el Estado como Estado y la  sociedad como tal 

sociedad deben tam bién se r  ateos. Cada go b er ­

n an te  en  p a rt icu la r  podrá profesar la religión 
que  le plazca, todo ciudadano tend rá  derecho  á 

se r  católico ó m usulm án ó lo que qu ie ra ; pero  

la  reun ión  de personas q ue  lleva el nom bre  de 
pueblo no debe a d o ra r  á n ing ún  Dios. P ro te jan  

en  buen hora las diversas formas con q ue  se 

manifiesta, dicen, e l sen tim ien to  religioso; pero 

guárdense  de adoptar símbolo alguno; y sobre 

todo de a sen t ir  á  n inguna religión positiva, dog­
m ática, q ue  se tenga por revelada; lo cual se r ia  
volver a l fanatismo de la E dad  media.

Po r espacio de m ucho  tiem po esta horrible 
doctrina solo fué predicada en F rancia , su ve r ­

dadera  pa tria . Muchas naciones católicas habían 

logrado preservarse de sem ejan te  predicación; 
m ás al fin ha conseguido p e n e t ra r  en  ellas en 

pos de la revolución. Italia la  pone desvergonza­

dam ente po r  ob ra  á  pesar del E s ta tu to .  A ustria 

ha sido invadida p o r  ella dejando convertirse  en 

le tra  m u e r ta  el adm irable  concordato  acabado
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por F rancisco José  con la  Sania S ed e . . : . .  ¡Cosa 

nolablel Los Gobiernos pro testantes que por una 

inconsecuencia í:roscra liabian conservailo la 

religión de Estrido, empiezan á  separarse  de 

ella como principio. Conservan su  fórm ula  en  la 

CoDsüUicioa com o reso rte  politico y  como ins* 

Irum en to  con que  o p r im ir  á la Iglesia; pero  eu 

calidad de convicción liaca ido  po r  e l suelo an te  

e l racionalism o crec ien te : y  h é  aqui q ue  ta m ­

bién corren  liácia el abismo del a teísm o abierto  

por las teorias infernales de la revolución.

Animada por ódio im placable con tra  Dios la 

revolución no qu ie re  de tenerse  aquí; sino p re ­

tende  añadir  al ateísmo colectivo el a teísm o in ­

dividual. P o r  esto trabaja  en las cavernas de a l ­

gunas sectas masónicas; y po r  aqni se esplican 

las espantosas prom esas con que  los m iem bros 

de c iertas  logias ju r a n  m o r ir  fuera de toda espe­

cie de culto y  expresan el voto so lem ney  solem­

nem en te  escrito  de ser en terrados sin  rito  a lgu­

no religioso ai modo de los b ru to s .  P ero  este 

delirio está m uy lejos todavía de haber p en e tra ­

do en todas las almas. E l  ateísmo legal ha hecho 

estragos todavía mayores. No siendo ya Dios el 

fundam ento  que  se re p u ta  necesario  para  m an­

te n e r  la paz d e  la sociedad, ¡qué maravilla es, 

pues, que sobrevengan las oscilaciones am ena­

zadoras (|ue esta esperim cnta , y  que  se oigan 

te rrib les  estallidos en sus m uros!

IV.

E n  toda sociedad sin Dios enciéndese una 

ambición sin  freno. Lo que  caracterizaba quizá 

m ejor á los antigües imperios paganos, era  la 

pasión por estenderse absorviendo á los dem as 

Estados. Diriase que asp iran  sucesivam ente á 

re inar solos en  el m undo. ¿No fué esto por ven ­

tu ra  lo que quiso el S eñor figurar p o r  la visión 

del coloso de pies de barro? E stando  en  sueños 

vio m isteriosam ente N abucodonosor u na  esta tua  

g igantesca que ten ia  la  cabeza de o ro ,  pecho y 

brazos de p la ta , el res t»  del cuerpo  de b ro nce , 

m enos las estrcm idades que  e ran  de barro . H a ­

b iendo sido llamado para  explicar esta visión, 

Daniel declaró q ue  la  cabeza de oro  era  el mis­

mo Nabucodono.sor; que los brazos y  pecho  de 

pla ta  e ran  u n  segundo reino que había de des­

t r u i r  a! p rim ero ; que  el re in o  de p la ta  caería 

po r  tie rra  á los golpes de o tro  re ino  de b ro nce ; 

y por tdtitno, que  este seria  á  s u  vez destruido 

p o r  un cuarto reino, que había  do se r  e l verda­

dero martillo  de h ie rro  destinado á  pulverizar 
lodos los domas, i la s ta  aquí la profecía; con ­

forme á  la cual todo el universo p o r  espacio de 
m uchos siglos había da s e r  reducido á cuatro 

Im perios sucesivos, á  cuatro  unidades absorven- 

te s  donde babria  de e n tra r  todo. Los hechos vi­

n ie ron  á confirm ar el o ráculo . Babilonia p r im e ­

ro  fué la señora  del m undo ; P e rs ia  ocupó des- 

jiues e l lu g a r  de líabilonia destru ida; en segu i­

da pasó el cetro del Im perio  universal de m anos 

de los persas  y medas á  las de Grecia; y  por 

ú lt im o vino R om a, no sólo á  dom inar la  Grecia, 

s ino á som eter á  los restos todas de las tr ib u s  y 

pueblos desparram ados por el globo desde el 

cen tro  de O rien te  hasta  los confines do la Gran 
B re taña  y G erm ania.

Asi el politeísmo: á todo P rin c ip e  inclinado á 

acom eter em presas, á  todo Estado  de c ie rta  im ­

portancia  com unicaba con su soplo doble fue­

go de orgullo y de codicia para  m overles á lle ­

v a r  á  cabo conquistas sin hm ites , y  todo línage 

<le ambiciosos proyectos; P rinc ipes  y pueblos 

anhelaban , pues, su je ta r  bajo su yugo á  todo el 

l inage h um ano , á  absorber su sustancia , según 

aquel dicho de Alejandro, expresión liel de su 

génio y de su  soberb ia ; «El m un do  no  puede 

su frir  ni dos soles ni dos señores.  ̂  E s ta  es asi­

mism o la  tentación resucitada en  nuestros  dias 

por la  revolución: los G obiernos inspirados po r  

ella se esfuerzan por re s tab lecer  aquellos a n t i ­
guos colosos gentílicos.

Son cosa p a ra  m arav illar los pre tex tos con 

que se qu ie re  jus tif ica r esta sed de invasiones y 

las em presas culpables que  esta sed inspira . Lo 

prim ero  alega el po d er  invasor que está am en a ­

zado po r  las Po tenc ias  vecinas, ü esp u es  quo Na- 

bucodonosor. Rey de Nínive y de Asiría liubo 

derrotado y subyugado á A rp h a ja d .  Rey d e  los 

Medas, h iuchósele  el corazon con la elevación 

de su Im perio ; y  envió em isarios á todos los 
pueblos quo habitaban  en la Cicilia, en  Damas­

co , liácia el Líbano y Carmelo, á  los .Vrabes, á 

los Galileos, en  las vastas llanu ras  de Estrelon, 

á  los Sam arilanos, y  las com arcas bañadas por 

e l Jo rdán , para obligar á todos estos pueblos á 

e n tra r  bajo sn  dominio. Pero  estas naciones, 

celosas de su libertad , despidieron á sus em ba­
jad o res  con las m anos vacias sin  haberles r e n ­

dido ningún hom enage. E n tonces m ontó  en  ira  

el Hoy de Asiria, y ju r ó  que se defendería c o n ­

t r a  todos estos pueblos, ó  más b ien , q ue  se  ven­

garía de su s  resistencias.

l i é  aquí el p r im er ca rác te r  de! conquistador
injusto .......¡lama delensa el proyecto de invadir

el territorio  de pueblos independientes. S upo ­

n e  que form an con tra  é l u n  p lan de invasión, y 

que sus enem igos en secre to  se d isponen á su b ­

yugarle con sus ejércitos. Los acusados n iegan  
í“l hecho , pero el conquistador les contesta que 

su negativa no es sino u na  m en tira ,  y  para  evi­

t a r  las desgracias que de fijo le am enazan, se 

a rro ja  sobre  ellos, des lruye  sus ejércitos apode­

rándose del territorio  á titulo do defensa. ;De 
quién hablamos? ¿De N abucodonosor ó de algún 

principe contemporáneo? ¿Se t r a ta  de la antigua 

Asiría, ó  de Italia ó de Prusia?

U iro p re tex to :  e l in o cen te  ag reso r  consum ido 

de la am bición ha visto en fren ted e  si á  pueblos 

aliados. Miembros de una m ism a confederación, 

han reunido su s  esfuerzos p a ra  p ro teger el p ro ­

pio honor y salvar la independencia. E s  este un

crim en im perdonable  á  los ojos de los Nabuco- 

donosores m odernos, los cuales les tra ta rán  co­

mo enemigos lo m ism o que  á  los dem ás confe ­

derados, aplicándose á todos el derecho de la 
gue rra  y  de conquista en lo que tiene de más 

feroz.
¿Se creen estos pretestos vulgares? líe los aquí 

más elevados, y  en tre  ellos en  p r im e r  luga r el 

destino. ¿Por qué razón, p o r  ejemplo, estiende 

sus dominios el Rey de .\s ir ia  hasta las fronte­

ra s  de Etiopia? ¿Por cuá l otra atraviesa su general 

Holofernes toda la  Siria-Sobal, toda la  Apamea, 
laM eso^Kitamiahasta l leg a rá  la tie rra  de Gabaa 

destruyéndo las  ciudades, incendiando las mie- 

ses, a r rancando  los árboles, talando las viñas 

y aplastando á cuantos resistan  á sus ejércitos?

¿Porqué profana este soldado s in  corazon los 

bosques, respetados po r  la religión de los p u e ­

blos? El ácslino  de aquel soberano  le  llama á 

destronar todos los dioses para se r  adorado en 

su lugar donde quiera que  sus ejérc itos  salgan 

vencedores. ¡Singular desím o que n o  viene de 

los decre tos  del cielo, sino de los cálculos estra -  

vagantes de su orgullo! E stos delirios de la  a n ­

tigüedad hem os visto hace poco renovados. 

jQuién no conoce á  ciertos Gobiernos que se 

han  propuesto  anexionar á sus E stados  otros 

más débiles que les rodean? C uando se les 

pide la  razón de este  estraño s is tem a con­

te s t a n : «¡ah! ese  es e l destino de m i pue ­

blo!» ¡Pero  el derecho  público y los t r a ta ­

dos os condenan!— “Todo desaparece ante m i 

d e s l im  y  el de m i p u e b lo .» — Pero  advertid  

que hacéis tra ic ión  á  vuestros antiguos am i­

gos y que  robáis á los propios parien tes!— «Mi 
pueblo y yo hem os de cum plir  n u es t ro  deslino .

— Pero  lo que hacéis es digno de u a  jefe de 

salvajes, no de u n  Gobierno honrado  y cu lto , y 

ménos de u n  G obierno cris t iano  que  se gloria 

de p rac tica r e l Evangelio .— No im porta , s iem ­

pre os contesto invocando m i destino  y el de mi 

pueb lo .— Siem pre, sin  em bargo , pro testarem os 

con energ ía  con tra  estas usu rpac iones  infames, 

y nues tras  p ro tes tas  ba ilarán  eco p e rpé tuo  en 

la  h is to ria  y en la  indignación de las generacio ­

nes v en ide ras .—Siem pre  m e escusará  el deber 

de seguir  m i destino  y el resu ltado  de m is em ­

presas. Digan y piensen lo q u e  qu ie ran  los pue­

blos presen tes  y venideros, es preciso quo mi 

trono dom ine de ta l á ta l f ron te ra  en medio de 

otros tronos destru idos. Mi estrella  lo exige.» 

¡lié  aqui la magnifica m oral de la  revolución y 

de los conquistadores!

Otra  inv enc ión : las nacionalidades. Con ellas 

se tra ta  de justificar todas las invasiones de t e r ­

ritorio . "E s preciso que todos los pueblos de una 

mism a sangre, de la  mism a le n g u a . de los m is ­
mos lím ite s  geográficos, no form en m ás que un 

solo y ún ico  Estado, y  este Estado lo gobernaré 

yo; todos estos pueblos, fundidos en  uno  solo, 

estarán  sujetos á mi, y  esto po r  derecho de r a ­
za y de nacionalidad.» Asi hab laba  u n  Monarca 

em briagado p o r  e l orgullo y los sucesos de la 

revolución. Levanta ejércitos, se a rro ja  sobre  

los pequeños E s ta d o s , caza sus P r in c ip e s , se 

adjudica su s  t ie r ra s ,  y aun  es preciso creerse 

felices po r  fo rm ar bajo ta l cetro  una  grande 

■ nacionalidad .

No dudéis un  m om ento  de la m orahd ad  de 

esta usurpación , la delicadeza del conquistador 

está siem pre d ispuesta á  co n te s ta ro i .— ^ P o rq u é  

os ponéis á ta cabeza de ese movimiento? ¿quién 

os h a d a d o  el derecho y la misión de form ar esta 

nacionalidad y d e  u su rp a r  el gobierno en p ro ­

vecho de vuestro  orgullo egoísta?— P reg un ta  in ­

d iscre ta :— Si cua lqu ie r otro Principe mas im ­

p o r tan te  que vos y  á qu ien  po r  casualidad ó 

complicidad en a lguna  traición habéis  vencido, 

hu b ie re  hecho lo q ue  vos mismo habéis hecho, 

¿qué diríais? La g ran  pa lab ra  n a c iona lidad  h u ­

b iera bastado p a ra  cerraros la boca y reconocer 

el despojo de que hubie ra is  sido v ic tim a.— E ra  

dem asiada curiosidad.

P e ro  antes de avasallar b s  pueblos, les habéis 
consultado para  saber si qu ie ran  adoptaros p o r  

Soberano y no  form ar bajo vuestro  cetro  más 
que una  sola nación. A esos de cuyas simpatías 

estaba yo seguro , ó que podían se r  fácilm ente 

sorprendidos, sí: aquellos de quienes yo dudaba, 

n o .— Y los que h a n  p ro tes tado , los que  h a n  de­

clarado q u e q u e r ia n  g u a rd a r  su  au tonom ía , los 

he tra tado  como á imbéciles que no sabían a p re ­

ciar la d icha q ue  se les ofrecía; y  á pesar suyo, 

los he a rro jad o  á la sim a de la g ran  nacionali­

dad. —  Luego se  com prende que  es una n a ­

cionalidad que  vos im ponéis aun  cuando no 

os la  p iden y aun  cuando os la  rechacen .— Sin 
duda.— E stáb ien ; en eso reconocem os cómo r e s ­

peta la revolución el voto de los pueblos.
Pero  n o  es esto todo. ¡Habíais de unidad de 

sangre y de raza! P ues vosotros, piamontescs. 

que quereis á  este titu lo  fo rm ar h  unidad i ta ­

liana, ¿qué sangre  teneis en las venas, qué raza 

representáis? ¿sois galos? ¿sois lombardos? ¿sois 

hunos? ¿sois ostrogodos? Y sean cualesquiera 

vuestros antepasados,¿estáis seguros de te n e r la  
m ism a sangre  y descender del mism o tronco  que 

el R om ano , e l calabrcs ó el siciliano? ¿qué sa ­

béis vosotros? Y aun  cuando lo  fuerais, ¿porqué 
el napolitano no os absorbe  con el mismo d e re ­

cho de sangre y de raza de que os prevaleis 
gra tu itam ente  p a ra  absorberle  á él? A p esar de 

la mezcla de sangre  española y  no rm anda q ue  

circula  po r  su s  venas, ¿no es todavía m ás i ta ­
liano que  vosotros y  no m erecerá  cien veces m e ­

jo r  form a la  g ran  n a c ion a lid a d  en provecho 

suyo?

¿Habíais todavía de la  unidad de idioma? pues 

si el italiano no  es vuestro idioma tam poco es 

el de vuestros Reyes pues son de la casa de 

Saboya que no es de origen italiano. No es

el del P iam onte , pues n o  habíais como idio­

m a  local m ás que u n  dialecto bastardo y b á r ­

baro. Y en el res to  de Italia , po r  e l c o n tra ­

rio ; el italiano es el q ue  se habla . S i la  lengua 

es un  titu lo  para  ponerse á la cabeza de la  un i­

dad . abdicad para  d a r  e l titu lo  á  los Principes 

que habéis proscrito  ó  á este Pontífice de Roma 
á quien habéis a rrebatado  las m ás bellas p r o ­

vincias. Habíais de lim ites n a 'u ra le s ,  ¿pues no 

los forman tam bién  las m il ramificaciones de los 

Alpes, de los Apeninos y de los Abruzos ? ¿Por­

qué no admitís o tras  tan tas  nacionalidades dis- 

tiutas? E n tónces seríais lógicos. Y' po r  otra par­

te  si era  preciso q ue  una de esas diversas po r ­

ciones se agregase á las o tras , ¿no ten ían  las del 

cen tro  cien veces más derecho  que  la del Norte 

para  a tr ibu irse  la  p reponderancia  que  vosotros 

habéis usurpado?

Después de todo existían nacionalidades y 

algunas desde hace m uchos siglos. La mayor 

p a r te  h ab ian  sido formadas en su origen  por la 
un idad  d e  sangre  y tam bién por la unidad de 

te rritorio . A esta doble unidad se un ían  la de 

la legislación . la  de las co s tum bres ,  la de loa 

intereses m ercan ti les , la  de h is to r i a , en  fin, con 

esa com unidad de goces y sufrim ien tos,de t r iu n ­

fos y de reveses cuyo recuerdo  consagra. Exis­

tían alli ve rdaderam ente  otras tan ta s  familias 

que separadas pero  com pletas, apoyadas, en mi 

pasado de que e ran  partíc ipes todos los m iem ­

bros  , ten ían  el sagrado derecho de vivir como 

habian  vivido hasta  ahora  por esas m ism as c ir ­

cunstancias . Y ven ir  eu  no m b re  de no sé qué 

sueño geográfico y de la fuerza b ru ta l  á obligar 

á cada uno <le esos grupos á ab ism arse en  un 

grupo  más vasto com o ol rio  en  el Océano, es 

un  atentado en que se m ezclan la  bu rla  y  la 

im piedad ............................................................................
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CARTA SEGUNDA.

S IIL

D .  ALONSO V U ,  H ! í O  D E  0 .  BAMON D E  B O R O O S i  

E S T t V O  E N  ÁV IL A SIEN D O  N i S O .

Esta es la  clave de la  cuestión, y el punto prin­
cipal de la carta.

Si ü . Alonso Vil no estuvo en Avila á la edad de 
cinco años toda la narración de h s  forvencias, ds 
Mr. Halato de Sansona, y de .Tuan dePlandes son 
una patrafia, y la narración de Sedeño de que don 
Alonso VII, que él llama VÍII, fué criado en A v i ­
la, será uno de los errores que contiene su lla ­
mada Siímma.

Este es el caballo de batalla en esta cuestión.
^ L o s  argumentos con que se prueba que D. Alon­

so Vil, el hijo de D. Ramón y dona Urraca no es­
tuvo en Avila son históricos, políticos y estratégi­
cos. La verdad histórica es la siguiente.

Muerto el Príncipe D. Sancho en la  aciaga bata­
lla de Ucks, casada dona Urraca con D. Alfonso el 
Batallador en seguadas nupcias, D. Alonso VI dis­
puso que el hijo habido por dolía Urraca en su p r i ­
mer matrimonio quedase en poder de los seflores 
de Galicia, á quienes al morir lo había entregado 
su padre D. liamon de Borgona. Dieese que este 
murió en Salamanca y fué enterrado en la cate­
dral vieja y de allí fué trasladado á Santiago. Don 
Alonso Y! no miraba á I), Ramón con buenos ojos 
en los últimos aflos de sn vida. Dicelo asi el Ar­
zobispo D. Rodrigo. Temía quizá que este tratase 
de hacer en Galicia lo que maquinaba D. Enrique 
en Portugal. Reunidos en León los proceres de Ga 
lícia D. Alonso les confió 6 su nieto, dándole á 
Mte el señorío de aquel país, como lo había tenido 
el conde su padre. Afiade la  historia Compostelana 
(hl). 40. cap. 47). que el juramento lo recibió el 
mismo D. Diego Gelmirez. Este era el segundo 
Obispo compostelano. y no de Irtn  f lm ia ,  como 
me enmienda el Sr. Carramolino, que en esto pa­
dece equivocación, pues la silla de Iria flavia no 
existía y a  entonces. Obispo compostelano le llama 
constantemente la historia escrita por su mandado, 
y  es cosa que no admite disputa. El Arzobispo lo 
consiguió en 1120 y por consiguiente Gelmirez fué 
primer Arzobisiode Santiago y siempre, se le  sue ­
le llamar el Arzobispo Gelmirez: que lo fuera an­
tes ó despues es chica cuestión. Es lo cierto que no 
fué Obispo de Iría flavia.

Quedó encargado por entonces D. Pedro Trava 
d é la  custodia del n iño ,pero  puestos en desacuer­
do con él varios señores de Galicia se sublevaron, 
llegando al extremo de ponerlo preso, juntamente 
con el Obispo Gelmirez y la condesa de Trava, de 
cuyos brazos arrancaron al tierno Infante.

Libre de su prisión Gelmirez al cabo de cinco 
días trató  da que se coronara por Rey de Galicia 
al niflo D- Alfonso, siendo de cinco atios, convi­
niendo en ello con D. Pedro Trava y  los que se 
habian apoderado del Infante, ofreciendo i  estos 
perdón. En vísta de esto fuú coronado por Rey do 
Galicia, nada más que de Galicia, el día 25 de Se­
tiembre de i i lU ,  como aparece por el cómputo de 
Fiorez, en la nota al cap. 66 de llíb . i . ° d e  la Com- 
postelana, donde se describe la coronacion;á gran­

des rasgos.
El conde D. Pedro de Trava y  Gelmirez se d ir i ­

gieron á León con el Rey níAo. Alcanzólos D. Al­
fonso el Batallador con 270 hombres de armas y 
2,OüO ballesteros; la  comitiva del lafante la com­
ponían 276 hombres nada m is . Esto dice Gelmi­
rez: la  verdad Dios la  sabe. Nadie escusará á. él y  
i  D. Pedro Trava por la  torpeza d« haber arries­
gado k  persona del niño fuera de Galícíd con tan 
escasa hueste. Es lo  cierto, que D. Pedro Trava 
quedó preso, muerto el conde D. Fernando Oso- 
rio, y Gelmirez pudo escapar á duras penas con 
el Rey nioo, entregándolo i  la Reina dona U rra ­
ca, su madre, que le deposito ec el fuerte castillo 
de Orcejon. Esta es la historia de la  derrota de 
Viadagos, que narra á su modo la Compostelana 
en el libro 1, cap. 26, y  puede verse en e l  t o ­
mo 20 de L a  Espada Sagrada de Fiorez, pág. 121. 
Afiade la misma, al capítulo siguiente, que la Rei­
na, luego que hubo dejado i  su hijo en el fuerte  
é inexpugnable caitillo  de Occejon, se retiró á 
toda priesa A Asturias, y luego á Galicia. Aqui 
entran ohoca las patrañas de la estancia del Rey

niño D. Alfonso en Avila,las cuales se hallan con­
signadas en el $ o l  de la segunda parte de las 
grandezas de AviU. Principia diciendo que -se 
vos dirá lo que fallamospeodolado eo el libro que 
era en el arca guarda d« esta ciudad.- Para en­
tonces ya no habla D. Pelayo, á pesar de lo que 
dice la portada d é la  segunda parte. Culpa es de 
la  confusion del libro, el que parezca que también 
lo de las fervencias es narración de D. Pelayo. 
Principia diciendo que los nobles de Castilla esta­
ban re-entidos de que el Rey de Aragón tuviese al­
caides en las fortalezas de Castilla. Los nobles de 
Castilla y  León tuvieron junta , y  trataron de des­
componer ádoQa Urraca y i  D. Alfonso (tiempo 
perdido, bastante descompuestos andaban ellos),
• e ju ra r  al ¡i}o del conde D. Ramón de Borgoña, 
que aiiiti Kombre D. Alfonso Ramón.’

Primera mentira, y base de otras mentiras. Ni 
los castellanos juraron áD . Alfonso Ramón, ni te ­
nían por qué jurarle. Su Reina y  seflora era doña 
Urraca, y los castellanos no tuvieron por Rey á 
D. Alfonso hasta muchos años despnes. Pero ya 
se v6; sí D. Alfonso no era jurado por los de Avi­
la y era Rey y  señor de Avila, ¿cómo iba el fabu­
lista á sacario de Galicia y  sus inmediaciones para 
traerlo á Avila? Por ese motivo la ialsificacion prin­

cipió por ese anacronismo.
El Rey D. Alfonso el Batallador mandó facer

Cortes......Segunda mentira: ni hubo semejantes
Cortes, n i se habla siquiera de ellas en ningnna 
parte, n i se sabe que tales Cortes hubiese en Ara­
gón, pues las primeras de que hablan las h is ­
torias de Aragón, se tuvieron á la  muerte del Ba­

tallador.
E  fue ordenado que el R ey  D. Alfonso ayuttla- 

se su poderío e entrase por Castilla. Tercer desa­
tino. Los Reyes de Aragón y Navarra no necesita­
ban entonces acudir á las Cortes para declarar la 
guerra y  hacer la  paz, y  es un anacronismo lo 
que aqui se dice, que no tiene fundamento his tó ­

rico.
• E  por quanto Nalvillos Blasqucz antes que f i ­

nara  {daro  está que había de ser e n v id a  y  no 
despues de muerto) auía el gobierno é mandó de 
Avila éjurid ie io ti  (¡también jurísdicion!) sobre los 
gobernadores de Segovia, Arebalo, Salamanca 6 

Talayera.
De seguro quo los de Salamanca y  Segovia, cu ­

yos archivos municipales conozco un poco, tuercen 
el gesto al oir esta uotícia, y ,  sin que yo la cali­
fique, le dicen al Sr. Carramolino, que es mentira 
que Nalvíllosní ninguno de Avila haya sido gober­
nador de aquellos pueblos y de las comunidades de 
las tierras de Salamanca y Segovia. El Rey de 
Aragón tra ta  de sobornar áNalvillos enviándole ca­
ballos y  otros regalos á estilo de libros de caballe­
ría. Reciben en Avila á los sobornadores con gran 
aparato, y  estipulan con el Rey de Aragón unas ca­
pitulaciones disparatadas, sin coBOcimlenlo de las 
costumbres y  leyes de la época, y  por de pronto 
exigen que el Rey de Aragón se reúna con la  Rei­
na de Castilla su mujer. Pues ¿y lo del iucesto y 
nulidad del matrimonio?

C on es tos  a n te c e d e n te s  se  p r e p a r a  l a  v e n id a  de  

D. AlfoQSO á  la  c iu d a d  d e  A vila  en  es to s  té rm in o s :

■ (pág. 50 vuelta) E non pasó macho tiempo que 
non viajó contra Castilla , con gran poderío que 
non home poderoso en contrastarle , fincando mu- 
chas ciudades por suyas. E D. Alfonso ca non ves- 
lia armas se fallaua en Simancas, cuando le arri 
bó un  m eosajede la mala anianza  de sus gentes é 
como el Rey de Aragón iba conquiriendo á Casti­
lla. E ouo otra letra del Concejo de Avila é de 
Blasco Xímeno, en que lefazian sabídor como Xal- 
víllos fuesse f inado , é que viajase en Avila que 
ende le defenderían é morirían por el. E leü c ie ro n  
viajar en Avila é todos le bes.aron la  mano por su 
Rey y Señor.»

Aquí no hay mas errores que los siguientes:
Que D. Alonso á la  edad de cinco aQos no vestía 

armas: ligerítas habían de ser.
Que entónces se estilaba enviar mensajes á los 

niños de cinco años.
Que en Simancas supo la  mal andanza de sus 

gentes, como si no la  hubiera visto en Viadagos, 
cuando D. Diego Gelmirez salió de alli algo de 
priesa.

Que el Rey de Aragón iba conquiriendo á  Castí 
lia cuando tenia guarniciones de aragoneses y  na­
varros en casi todas las poblacioaes, y  e l país es­
taba por él como veremos luego y  dijo antes.

Que le defenderían en Avila. Para  eso mejor es­
taba en Orcejon.

Que le  Dzieron viajar en Avila; mucho discurría 
para tener cinco aflos.

Que le besaron la mano por su  R ey  y  Señor. 
Traición se llama esto en castellano. La Reina de 
Castilla, y  por consiguient» de A vila , era  doña 
Urraca. ¿Quiénes eran los de Avila para besar la 
mano como Rey i  D. Alfonso? Ved aquí á  donde 
conducen los embustes: para exajerar una lealtad 
fabulosa principiar por fio¿ir uoa verdadera tra i ­

ción.
Nada más que estas pequeneces tienen las p r i ­

meras cláusulas de la Venida de D. Alonso á  la 
ciudad de Avila.

Vuelve poco m is  adelante el narrador á decir 
lo mismo, y  fija m.is la  época de la venida á  la 
ciudad de Avila, diciendo, que -esto fué despues 
de vencido e  muerto el conde de Candespina y  de 
haber sido vencido el condc de Trava e los suyos. 
E  algunos fablait que en esta baUtlla salió fugien- 
do el Obispo 1). Pelayo; e otros fablan que nunca 
se falló con el Rey D. Alfonso Ramou.- 

Vuelve aqui á salir á  la  palestra el Obispo don 
Pelayo, y  en Dios y eo m i ánima, no quiero se 
me olvide en esta segunda carta  u na  pcqueñes que 
se me pasó por alto en la primera, y  es que don 
Pelayo no e ra  Obispo de Oviedo, ni en 1073 cuan­
do diz que vino coa la  caravana de Avila, ni aun 
siquiera en la mil ochenta y siete, como dice en 
la portada de la  segunda. La consagración de don 
Pelayo se  pone en 29 de Diciembre de 109i5, y  por 
tanto no era Obispo cuando lep lugo  hacerlo ta l á 
quien forjó la  leyenda de las grandezas de Avila. 
La fecha de la  consagración la  publicó el Padre 
Fiorez en el tomo IV de la  España Sagrada, tra ­
tado S.", cap. 5.°, párrafo caarto , ó sea á la pági­
na 204 do la  tercera cdicion.

Por consiguiente es falso todo aquello de la bue­
na velada que les dió en Arévalo á los pobladores 
de Avila, pues entonces el Obispo D. Pelayo no era 
Obispo, y  por consiguiente todo aquello de «oníei 
que yu Pelayo, Obispo de Oviedo, naciese," es una

mentira, sopeña de que dijera  en 1073 que era 
Obispo diez y  seis aflos ántes de consagrarse.

La verdad, Sr. Carramolino, es, que al falsario 
se le escapó el poner Obispo D. Pelayo p o r  Obispo 
Gelmirez: pero estas son pequeHeees,

Añade en seguida de las dudas sobre D. Pelayo 
(pígína 53) que le  retiraron i  un fuerte castillo, de 
Orcejon: e  donde con presura fué llevado a Casti­
lla, e cuando era en Simancas viajaua en Avila para 

ende se guarir.- 
Dejando á un lado las discrepancias que hay 

entre esta narración y  la anterior del fól, .50 vuel­
to, que dejo citada, y idgunas otras pequeneces que 
se ocurran, entremos ya en el fondo d é la  cuestión.

¿Es probable, es verosímil siquiera, que. despues 
d é la  sangrienta derrota de Viadagos, consintiera 
0 .  Diego Gelmirez que se sacase de Orcejon y  su 
ine ipugoable castillo al principe nino para llevar­
le precisamente á  retaguardia del vencedor, y  al 
paraje mas comprometido de Castilla, rodeado de 
poblaciones adíelas A D. Alfonso y  con guarnício- 
nesdo aragoneses ynavarros, lejos de Galicia que 
era su reino, su patrimonio, su baluarte, el ejo de 
su defensa y el punto de partida de todas las ope­
raciones estratégicas?

En Orcejon tenía un baluarte inespugnable; allí 
cerca estaba Astorga, donde Gelmirez recogió los 
dispersos de Viadagos. Allí se fortilicaron: allí 
acudió el Batallador á poner sitio, pero en vano, 
pues no logró apoderarse de aquel punto. Allí te ­
nia por retaguardia á los gallegos, sus naturales 
defensores, con uo pais montuoso: allí cerca á su 
lio D. Enrique de Portugal. Eo Avila no tenía e s ­
cape para ninguna parte, sn socorro era  casi impo­
sible, se hallaba en un pais declarado á  favor de 
su padrastro, como veremos luego, en medio de 
una poblacion que, aun eu la  Edad Media, estaba 
m uy lejos de serinespugnable, y  que necesitaba 
mucha gente para su defensa, y  p o r tan te  espues­
ta á ser rendida por hambre. Mas fácilmente se 
aprovisiona un castillo que una ciudad. Así, pues, 
era  contra toda política, y  contra todas las reglas 
estratégicas, y  hasta contra el sentido común, sa­
car al Rey niflo del inespugnable castillo de Orce­
jon, cerca de Astorga, d u d a d  adicta á la  causa 
de D. Alonso VII y  su madre, para llevarle por 
medio de riesgos á una ciudad, en que mandaba 
N alvillos amigo de D. Alfonso el Batallador, y e n  
medio de un país que era amigo ó sometido á este.

Con el dinero que dió Gelmirez, sacado del te ­
soro de Santiago, que consistía en cien onzas de 
oro y doscientos marcos de p l a t a . pudo la  Reina 
levantar gente y  situarse en Astorga. Entretanto, 
el Batallador, para atacar este ejército, reforzó su 
gente con los socorros que le  llegaron de Nájera, 
Burgos, Palencia, Carrion, Zamora, León y Saha- 
gun, que estaban por él. Dícelo así el mismo Gel- 
mírez, enemigo irreconciliable del Batallador, y 
a l cual hay que creer en lo favorable á este, y  sus­
pender el juicio eu lo adverso, según la  regla in­
concusa de critica acerca del testimonio de los ene­
migos. ín ter  hcec bostis impius Aragonensis innu- 
merabitem exercitum latenter eongrcgaverat. Con- 
venerunt namqae N ajareni, Rurggnses, Palentini, 
Carríonenscs, Cemorani. Legionenses, e t qui de 
Sancto Facundo unanimiíer exierant.

Fíjese el Sr. Carramolino en esta palabrita una- 
n im iter. Sí se reñcre á Saliagua solamente, d o  

puedo ménos de extraflur que, habiendo robado la 
iglesia del monasterio el Rey de Aragón, segua 
dicen, y  yo no creo, le fueran tan adictos los de 
aquel pueblo, cosa rara en el carácter de los e s ­
pañoles ; pero si se refiere á  todos los de aquel te r­
ritorio, levantado en masa á favor del Batallador, 
resulta una  torpeza injustiricable en el hecho de 
haber llevado el Rey niño á  Avila, pues quedaba 
aislado de sn reino y de todos sus valedores, pues 
desde la  Rioja á Zamora no tenia partidarios por 
entónces, y  yo creo que tampoco los tendría  en 
Salamanca. En aquella poblacion es grata  la m e ­
moria de D. Alfonso el Batallador; la repobló , tan ­
to ó más que D. Ramón de Borgofia; estableciéron­
se allí muchos navarros , y  tanto que tenían hos­
pital propio, dedicado á Nuestra Señora de Roca- 
m a dor, la patrona de Estella, hospital que duró 
hasta la  reducción del aflo 1581 y se incorporó en 
el general ó de la  Trinidad. Las noticias de aque ­
lla  ciudad no hablan d e D . Alfonso el Batallador 
con menosprecio, sino ántos al contrario, con res­
peto, como de su ge toá  quien debían favores. Le­
vantado todo el pais desde Nájera á Zamora á fa< 
vor del Batallador, quedaba el tierno ní&o aislado 
en Avila, incomunicado con su reino, é  intercep­
tadas las comunicaeioocs con su e jé rc ito , con su 
madre y  su tutor, ¿Cabia mayor torpeza? ¿quién lo 
sacó de Orcejon? ¿salió de allí con anuencia de su 
madre? ¿Podía tener voluntad propia á la  edad de 
cinco años? Vea , pues, el Sr. Carramolino cómo 
política y  estratégicamente era un absurdo la  sa ­
lida de Orcejon y  la  marcha á Simancas y  Avila, 
y  cómo con la historia en la  maap se ve lo absu r­
do de aqnella mal urdida conseja de la estancia de 
Alonso VII en Avila.

Rebatióme el Sr. Carramolino que el niño D. Al­
fonso estuviera siempre en una especie de tutela de 
Gelmírezpor tauchos años. Ya se h a  visto que este 
fué el que recibió el juram ento de fidelidad en 
León i  ios proceres de Gahcía, el que le  sacó de 
manos de los traidores, cuando le  quitaron á D. P e ­
dro de Trava su ayo, y  el que le  coronó por Rey 
de Galicia en la  catedral de Santiago. Despues de la 
derrota de Viadagos, la  Compostelana, no solamen­
te  no dice nada de la  estancia en Avila, sino que 
da á entender lo contrario, Claro está que en vida 
de su madre no podía ser Gelmirez tu tor del Rey 
niño, en el sentido estricto y  juridíco de la pala­
bra; p o r  eso dige en una especie de tu tela , y  tan 
cierto es, que siempre que le  nombra la  Composte- 
lana le llama hijito de Gelmirez, claro está que en 
el sentido de protección. Cap. 74 del libro I." *1 
fin, pág. 132 del citado tomo de la España Sagra­
da: L'í/ítfeiís/orejíí U rraca  Reginm et filio 
párvulo Regi Adefonso, ejusdem Episcopi ftliolo' 
Cap. 77, pág. lóG. Pacta itaque utritisque casteU* 
deditioneEpiscopiis (Gelmirez) ea quibusdam p^*‘ 
matibus commendavit qu iadopus Reginís V. et 
su í paruiíÜ fiegíj A, ejcsdesEpíscopifiiiou; e t ^ d f  
li ter tenercnt et tenendo prolegerent.

Refiere luego en el capítulo 79 la venida de 
Abad de Clnsa para anular el matrimonio, 
con ta l éxito, que, despues de despacharse á su 
to contra e l Rey de Aragón los asalariados escrito 
res de Gelmirez, refieren al capitulo siguiente í**® 

el Rey y l a  Reina volvieron á juntarse .

Ayuntamiento de Madrid
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Capítulo 80 Di* rcconeiliatione liegis Aragonensis 
et Regina et de discidio-, lo cual quiere decir que 
a l llegar el Abad de Clusa á España, oyendo al Rey 
de Aragón y  á los Obispos españoles, coaoció que la 
preteodida nulidad se reducía á meras alharacas 
del partido galicaco, que despues de hacer la  boda 
quería romperla, por d o  prestarse el Bataliador á  

ser dócil instrumento suyo. Sólo así se explica que 
T Í D Í e n d o  un Legado apostólico para separar & los 
Reyes, y  prohibiéndoles reunirse, diera por resul­
tado su misión el que se juntaran en aquel mismo 
aflo 1112, ¿despecho de Gelmirez, que tuvo siem­
pre interés en verlos divorciados. En aquel mismo 
ano y  capitulo vuelven á  ser citados los riojanos y  
burgaleses, los de Carrioü. Falencia. León y  otros 
muchos castellanos, asistiendo i  la  reconciliación 
como partidarios del Batallador; si bien esta recon­
ciliación no duró mucho, y  es estrafio que para 
nada nombre laCorapostelana á lo s  de Avila, n i en 
pro ni en contra.

Si tan gran papel hubieran hecho ¿cómo dejara 
de citarlos?

Anidase á este silencio de la Compostelana, el 
del Arzobispo I). Rodrigo y de todos los escritores 
hasta el siglo XVI, que niüguno habla de semejan­
te  estancia del Rey D. Alfonso en Avila. El Padre 
Mariana, que debía conocer la Suma de Sedeflo, y 
en cuyo tiempo publicó Ariz su estupendo libro, 
nada dice tampoco de semejantes cosas.

Solamente el Obispo D. Prudencio Sandoval. más 
crédulo que Mariana, cayó en las redes del fal­
sario, como cayeron algunos otros de escasa cri­
tica.

Resta otro argumento no ménos fuerte, y  es el 
silencio mismo de la  Compostelana acerca de un 
delito tan execrable. En aquel libro donde á  cada 
paso se echan en cara áD. Alfonso el Batalladorcrí- 
menes supuestos, nada sedice de semejante maldad, 
que debiera hacer eco por Castilla, si hubiera sido 
cierta, y  m eter m ás ruido qua la campana de 
Huesca.

Finalmente, lejos de suponer la Compostelana 
al Rey nino en Avila siempre le supone en Gali­
cia, ó sus inmediaciones; y  tanto es asi que en las 
entrevistas de Carrion le  dicen los gallegos i  la 
Reina Doña Urraca: bien sabes que nosotros hemos 
sido los más fieles á tí y  á tu  hijo •C um enim C as-  
lellani, Legionenses necnon Campornm alquo E x-  
trematufíB innúmera cetsissent et fo r lu n x  favo- 
rem seguentes Aragonensem tyrannum  Regem sibi 
prcpposuifsenl, Galliciani tib i atque inclylce proli 
tu(B fidele ubseqtiium indesinenler suppedilave- 
ru n t . '  Hubieran podido decir esto los gallegos si 
el iofaate se hubiera criado en Avila, como dice 
Sedeño, y  supone el libro del Padre Ariz, y  hu ­
bieran sido los de Avila y  no los gallegos sus de­
fensores.

Así pues, la conseja de la  estancia de D. Alfon­
so en Avila es contraria A la  historia de Espaüa, 
contraría A los dociunentos contemporáneos, fun­
dada en un embrollo de Sedeño, y  solamente apo­
yada en un libro falsiflcado en el siglo XVI; sobre 
las patrañas de Anio de Viterbo.

S IV .

FALSEDAD D S LA TRADICION DF. LAS FERVFA'CIAS Tí 

DEMAS HE ÁVILA CONEXIONAD.4S COS ELLA.

■ Pero concedamos por un instante (dice el se­
ñor Carramolino) todo cuanto asienta e l Sr. La- 
fuente, y  que esa conseja mal forjada naciera en 
el siglo XVI, y  nos anticipamos á decir que así se­
rá la verdad, siempre que el Sr. Lafuente destruya, 
aniquile y  pulvericeántes como falsos, ridículos y 
calumniosos é inverosimiles todos los monumen­
tos y  documentos comprobantes de la  verdad 
histórica que sustentamos y m uy  mucho-anterio­
res a l siglo XVI.'

Por única respuesta podía decir al Sr. Carramo­
lino, y  en buena lógica, lo siguiente. Si la  fábula 
de la  estancia de D. Alfonso VI[ en Avila fue in ­
ventada en el siglo XVI mal pueden los documen­
tos y  tradiciones conexionados con ella ser anterio ­
res a l siglo XVI. Todas ellas van fundadas en la su­
posición de que D. Alonso VII de niüo estuvo en 
Avila; s i esto es falso, todo lo que se funde sobre 
ello será falso: negado ol antecedente se niega la 
consecuencia. Esta es la lógica que me ensetiaron, 
y q u e  supongo reg íráhoy  dia, á  pesar de los ade­
lantos de la ciencia, y  digo esto ya que á mi lógica 
se apela.

Primera tradición. El Rey de Aragón pide re ­
henes para entrar en Avila á saber sí el Infante 
está vivo ó muerto. Esto carece de sentido común. 
¿Puesqué no tenia e l Rey de Aragón una persona 
de confianza que entrase á verlo ú  otearlo como 
dice la leyenda, en su remedado lenguaje?

Segunda tradición: *E los de Avila temiendo non 
ftciesse alguna traición por los de fuera gelo m os­
traron de ensom o del cimborrio que es junto  á la  
puerta de la  ciudad.- E l Sr, Carramolino ailade 
que las armas son el niüo Rey asomado i las al- 
a en asd e l  cimborrio de In Catedral.- Yo he visto 
las armas « n  el cimborrio. Dudo mucho que la 
catedral tubiera en I H I  semejante cimborrio; oi 
la catedral actual es de aquel tiempo, n i hallará 
oingun arquitecto que lo  crea, n i en la  arquitec- 
^ r a  de aquel tiempo entraba tal construcción. Di­
go lo que tengo oído á personas inteligentes, pues 
Do quiero disputar sobre puntos en que no puedo 
jo^gar por mi mismo.

Lo que sí le digo al Sr. Carramolino es, que la 
‘ortiftcacion de las catedralps de Castilla data del 
*'glo XIV, época en que la corrupción de costums 
Ires hizo abusar de aquellos ediflcios. Entonces 

fortificaron las ca ledralesde Salamanca, Zamo- 
y Segovia, pues no era  solamente la de Avila 

®que tenia fortiQcado su cimborrio. La antigua de 
®govia junto al alcazar, dominaba á este, y  fué 

Pfeciso por e lloque D. Juan II construyese la tor- 
fo de su nombre. En el alcazar y  en la catedral de 
^egovía se fortíQcó Pacheco.

En la  catedral de Salamanca, se fortificó el hijo 
“e D. Diego de Anaya, caudillo de todos los fora- 
6jQ0sde  aquella ciudad, y ,  apuntando la artillería 

palacio del Obispo, echó de allí á D. Juan II, 
^Migándole á irse á hospedar jun to  á la parroquia 

San Benito. La catedral vieja de Salamanca mas 
Antigua que  la de Avila, no tiene cimborrio y  si 
^oloel pequeño domo, ó torrecilla, conocido ñor la 
‘o*Te del gallo.

Tercera tradición. Las fervencias.— -Earribado
■ su Real (el Batallador) mandó viajar ante sí los 
9ue eran en reenes, ó viajaron con alegría (cosa 

'Extraña viendo que no los soltaban) non cuidando

• de tan gran mal como les atendía. E mando álos
■ suyos que los feciessen piezas, non perdonando a
• alguno por doncel que fuesse, mostrando gran
• folgura en los otear ta ja r .> [Tallar hubieran d i­
cho en aquel tiempo y aun en el 14.) ‘B los ara-
■  gODEses c o n  g r a n  c r u e ld a d  s e  fo lg ab an  c o n  las

• piezas de los muertos e fazían juegos con las ca-
■ bezas. E  mando fervir en azeíte algunas para
• oteallas á las ciudades e villas que non se sajeta-
■ sen al su seftorío. E por cnanto fueron férvidas
■ en aquel lugar se llamó dende en ayuso las Fer-
• v e n d a s . '

lie  dicho que esto es hasta inverosímil, atendido 
el carácter valiente, piadoso, noble y magnánimo 
de D. Alfonso el Batallador. Oiganla respuesta del 

Padre Pedro Abarca, pág. 15Í1; «Por este bárbaro 
hecho dice el vtilgo (y se h a  pegado á otros; que 

aquel sitio se llama de las Fervencias, cuando se 
sabe que hay en él unos manantiales de aguas que 
parecen hervir.* Esto dice el Padre Abarca: el se­
ñor Carramolino sabrá si es cierto. Uno de Avila á 
quien he preguntado m e ha dicho que en efecto 
cerca de la estación del ferro-carril, en el sitio 
llamado las Fervencias, hay unos manantiales. Yo 
no tengo tiempo para averiguarlo por mi mismo.

Es más. El Sr. Sandoval en su historia de los 
cinco Reyes dice lo de los manantiales , y  parece 
no darle mucha mucha fó pues no lo dice como 
suyo, sino con estas significativas palabras: ' d i ­

cen los da A v ila .’
Cuarta: •Cierro d é l a  puerta de m a laven tu ra  

en la  muralla de Avila que permaneció tapiada 
por muchos y  muchos anos en memoria de haber 
salido por ella los caballeros rehenes que dio la 
ciudad victimas de las hervencias.-

Hay tantas m ala venturas en la  vida de los 
hombrea y de los pueblos, de donde puede venir 
el llamar á una puerta m ala ventura, que esta 
tradición nada prueba. Si estaba ruinosa y se hun ­
dió, cogiendo debajo algunos vecinos, habria que 
tapiarla. Como de esas puertas que por ruinosas, 
inútiles, de difícil defensa, ó causas análogas, hay 
tapiadas en todas las plazas fuertes y  no fuertes, 
dando motivo para que el vulgo invente sobre ellas 
alguna conseja.

Quinta: iLa Cruz de Cantiveros levantada en el 
sitio en que perecieron acuchillados por las tro ­
pas del rey  aragonés, el retador de la  ciudad, 
Blasco Jimeno y su sobrino López Nuflez, etc.*

Esta llamada tradición es tan descabellada, que 
pata probarlo basta copiar la inscripción, cuyo len­
guaje es del siglo XVI, como conocerá cualquiera 
medianamente versado en nuestro idioma, y  ade­
más está plagada de desatinos.

Dice así, según el Padre Ariz, pág. 59 de la se ­
gunda parte:

• Aquí murió Blasco Ximeno uno d é lo s  cana­
neros serranos de Avila, e l cual defendiendo su 
persona mató hazañosamente á u n  hermano del 
Rey Don Alonso de Aragón, que ítivo cercada ía 
ciuáoíí, y  al Rey D, Alonso de Castilla, nieto del 
que ganó á Toledo; en ella......  (dice que faltan le ­
tras por estar quebrada la  piedra) que con grande 
lealtad le  fué defendido siendo niño, sufriendo (el 
que puso aquí esta palabra no sabia la acepción 
recta  y  genuina del verbo su fr ir )  que el Rey de 
Aragón les mató (les matase querría  decir) sesenta 
caaalleros que le  dieron en rehenes herbidos en 
azeyte, porque les entregassen al Bey, según más 
largamente está por escrituras. • Este final epigráfico 
es digno del resto de la inscripción. El Sr. C ana- 
molino roe dirá que sus defectos no 'quitan  su 
autenticidad, pues hay inscripciones escritas en 
tonto, que no por eso dejande ser ciertas. Pero la 
inscripción de Cantiveros, no solamente es moder­
na y  del siglo XVI, y  escrita en tonto, y  por quien 
no sabia gramática castellana, sino que está en 
falso, pues el Rey D. Alfonso el Batallador no tuvo 
semejante hermano que mataran en Avila, n i la l e ­
yenda en que iHáí largamente está por escrituras  
dice que D. Alonso de Aragón tuviese cercada la 
ciudad, ni que los caballeros fritos  (pues al cocer 
á uno en ace ite , manteca ó grasa se lo llama en 
castellano fre ir)  fueron sesen ta , sino ciento diez, 
pues la leyenda {Ariz, fólio 51 vuelto), despues de 
nombiai' á  diez, pone de una plumada cien escu­
deros nobles, parte  de la casa del Rey de Castilla, 
y  parte de los nobles pobladores de Avila.

Con razón dijo el Padre Abarca (fól. 158): «Lo
• más gracioso es hacer caso del nombre del Hito 
>del Keptn, como si e l orgullo y punto de la na-
• cion castellana permitiesen, y  más en aquel tiem-
■ po, que los desalios fuesen tan raros que este se
• haya de aplicar á uno solo, y  ese tan fnntástico é
■ imposible. •

Ya ve el Sr. Carramolino que m i lógica es he r ­
mana de la  del Padre Abarca, catedrático de prima 
de teología en la  Universidad d e  Salamanca; hom ­
bre que sabía muy Wen poner la pluma, y  cuyos 
manuscritos y  papeles honran hoy la  biblioteca de 
aquella Universidad. Y aftade el mismo:

.pues  más ridiculo  es el argumento del epitafio 
el cual, sobre se r  m oderno y de estilo de nuestro 
ííe»tpo, y  tan corto ea  filuúaaero de los degollados 
que se pretende, envaílve  U  manifiesla patraña  
(léalo el Sr, Carramatiiio coa todas sus letras) de 
la  m uerte  de un hermano del Rey de Aragón, h e ­
cha por Blasco GimeocE, cuaado se sabe que este 

Rey no tenia más hermano que á D, Ramiro el 
Uoage.^

Ya ve el Sr. Cacramolioo en qué vienen á parar 
las tradiciones y  las lápidas, puestas por cualquie - 
ra  y  de cualquier modo, y  cómo éntes se coge al 
embustero que al cojo.

Sexta tradición los nombres de Slasco Jimeno  y 
Concejo de Sobrino.

Si conforme la  fábnla se supone en Avila se h u ­
biera supuesto en Salamanca, hubiera yo llamado 
á los retadores Diego Gómez y  Juan Barbadilio, 
porque en tierra de Salamanca hay dos pueblos 
que se llaman Barbadilio y  Cabeza de Diego Gó­
mez, Figúrese Vd. el partido que se puede sacar 
para una novela del nombre de un pueblo que se 
llama nada menos que Cabesa de Diego Gómez. No 
será estrafio que el dia menos pensado so nos en • 
tre  por debajo de la puerta  la primera entrega, 
con tres láminas, de una novela titulada L a  Cabe- 
*a  d e l) .  Diego Gómez, y  el asunto pase en tierra 
de Salamanca ni mas ni menos que la otra del 
Cura de Aldea, cuyos prim eros capítulos figuran 
sucesos de aquella tie rra . •

Respecto á los privilegios de D. Alonso Vil y 
D. Alfonso X, suplico al Sr. Carramolino, franca­
mente , que se sirvd insertarlos, y  yo en su caso

dejando á  un lado todas esas tradiciones y  leyen­
das, que insisto en caliñcar de apócrifas, hubiera 
principiado por ellos. Inserte el Sr. Carramolino 
el diploma de Alonso VII, y  diganos donde está el 
orig inal, pues no basta que haya copias. El fuero 
de Aviles se ha publicado de litografla para desen­
gaño de todo el mundo: el fuero ex is tia , sólo que 
no era cierto. Si el diploma de Alonso VII dice, 
como asegura el Sr. Carramolino, que -dá por es­
cudo d e a r m a s á l a  ciudad su propia efigie denifío  
asomado á las oímcnas del cimborrio de la ca­
tedral, en memoria eterna de la  euslodiadefensa y 
servicios que le prestaron los avileses en su n i­
ñez,- y  el privilegio es original y  auténtico, en tal 
caso me doy por vencido, y  en otra carta publicaré, 
con mi habitual franqueza, mi error en esta parte, 
retirando todas las calificaciones que llevo hechas 
de la leyenda publicada por el Padre Ariz, Unica­
mente suplicaría a l Sr. Carramolino que el origi­
nal, no las copias, tuviese á  bien se viera en la 
Real Academia de la  historia, como en casos tales 
ha solido h acerse , y  si esta no haUa tacha en el 
original, delante de la Academia diré que es cier­
to que D. Alonso VII, siendo niño fué defendido en 
Avila, y, aunque no hable do las fervencias, estaré 

tentado á creer en ellas.
Yo creo mucho en la  palabra del Sr. Carramoli­

no, pero en estas materias no basta; y así como él 
concluyó con el latin

N alliusaddtclus ju ra re  tn  verbam agisiri 
yo también concluiré con este otro, no menos vul­

gar y  significativo,
Amicus Plato sed magis amica vertías.

Madrid 18 de Octubre de 180(5.

V ic e n t e  d e i .a F üentf..

CONTESTACION 

a l  pF.Rrónico « l a  l e a l t a d , »  

so b r e  e l  a su n to  d e  l a s  f e r v e n c ia s  d e  Avlla<

SV-

Concluyendo estaba de contestar al Sr, Carra- 
molino en m i segunda carta, cuando llega á mis 
manos el número 215 de La Lealtad, correspon­
diente al día 17 de Octubre, en que el Sr. D, Mi­
guel Sánchez ve con gran dolor que yo haya dicho 
que el siglo XVII era  la  época precisamente de las 
Acciones y  supercherías. El Sr. Sánchez, con objeto 
de dejarme en buen lugar, lo atribuye á un des­
cuido. Ŷ o le agradezco su buen deseo, pero no 
puedo aceptarlo. Yo no falto nunca á la verdad á 
sabiendas, y  lo que he dicho es una verdad cier- 
tísima, para m i indudable; y  si yo aceptase lo 
contrario, faltaría a l octavo mandamiento de la  ley 
de Dios.

Que el siglo XVII fué un siglo de decadencia lo 
está probando E t  1’ersahiesto EspaSoi. en estos 
dias, y  es una cosa corriente entre todas las p e r ­
sonas medianamente instruidas. ¿A qué viene esa 
larga lista de Santos y  sabios del siglo XVII? Yo 
le haré al Sr, Sánchez una lista do ciento más; 
pero porque hayan existido ellos en el siglo XVII, 
¿habrán dejado de coexistir falsarios é hipócritas.’ 
¿Cuándo lia privado Dios á s u  Iglesia de Santos y 
de sabios aun en épocas de gran corrupción?

En el sigloXVII hubo muchos Santos; luego no 
hubo muchos falsarios.

¡Excelente argumento! En Madrid h a y  muchos 
comerciantes honrados; luego no se falsifican bi­
lletes de Banco, n i sollos de correo, n i monedado 
oro y plata.

En Espaüa h ay  muchos católicos fervorosos, 
luego no hay epidemia de blasfemias.

Lo que digo de la e;)idemia de falsificaciones en 
la  prim era mitad del siglo XVII es una cosa tan 
v u lg a r ,  tan tr iv ia l,  tan corriente, que é n tre lo s  
literatos españoles y  extranjeros es una verdad 
axiomática. Ahí están la  obra de D. Nicolás Antonio 
titulada Ceiwura de historias fabulosas , Las d i ­
sertaciones eclesiásticas del marques de Moudejar, 
y  La España Sagrada  de Florez y Risco en todos 
sus tomos.

El Sr, Oliver y  Hurtado (actual Provisor de Gra­
nada) decía á  la Real Academia do la  Historia en 
el discurso de la  recepción de su hermano L), Ma­
n u e l ,  pág, 68:— «sin salir del siglo XVII en que 
hubo verdaderaifleitte mayor osadin p a ra  las fa ls i­
ficaciones literarias .................... Vindica allí mi&mo
á nuestra pátria  de las burlas de Mr. de Rabanis 
que al hablar de la  propensión de los españoles á 
las falslücacjones incluye en este concepto al mis­
mo Cervantes, por haber supuesto que e l Quijote lo 
escribiera Cide líamete Beneogeli, á lo  que aludí 
en la carta anterior.

En resum en,si a l Sr. Sánchez ¡e parece beUísi- 
mo el siglo XVII, á m í m e parece detestable, y 
como esto va en gustos, e l Sr, Sánchez es muy 
dueüo de pensar asi, y  yo también de quedar con 
mí opinion; pues por otra parte tengo m uy graves 
ocupaciones en este momento para que pueda dis­
traerme de ellas, entrando en una nueva polém i­
ca ademas de la que tengo con el Sr. Carramolino. 
Solamente un deber de cortesía me ha hecho to ­
mar la  pluma para co n te s ta r , por esta sola vez, 
a l Sr. Sánchez, y  para que no se atribuyese mi s i­
lencio á un calculado menosprecio, muy ageno de 
mí carácter y  del afecto que profeso á dicho seüor, 
cuyo ta lento, erudición y celo me son bien cono­
cidos.

Lo de las falsificaciones por toda Europa es una 
gran verdad, y  la frase relativa á los protestantes 
mismos, ni se dijo ni se pudo decir; n i  se ha en- 
teodido n i  se podía entender en otro sentido que 
e l manifestado por eljSr. Sánchez, Y oagradezco á 
este sefior el trabajo que se ha tomado en m i ob ­
sequio, pero no hacia falta que se molestase en ex­
plicar bien las palabras que ninguno habia enten­
dido mal. Todos entendieron que mi objeto era  
evitar que algún malintencionado creyera que es­
tas falsificaciones eran cosa peculiar de los cató li­
cos, cuando vivían Gaspar Scioppio, que falsificó 
la scarlas  de nuestro embajador el célebre Vargas, 
y  otros muchos que no necesito ni necesitaba ci­
ta r entónces, pues bastaba con hacer aquella ind i­
cación como de paso Omnia lempus babcnt. Yo 
no iba á escribir allí un sermón contra los protes­
tantes.

Tampoco cité á los alumbrados y á otros faná­
ticos y autores de supercherías porque no venia á 
cuento. Y’o no iba á probar que los malos obran 
mal, sino al contrario, que algunas veces hombres 
piadosos y buenos, por conciencia errónea, por t r a ­
vesura de ingenio, por complacencia, por alucina­

ción, por falsa piedad ¡ú otras causas análogas, se 
dedicaron á esos fraudes, creyendo que apenas h a ­
bia inconveniente en ello. ¿Cuántas leyendas apó­
crifas no han desmentido los Bolandos? F,1 Padre 
Henao trató de vindicar i  Román de la  Higuera 
probando que había sido sugeto de m ucha virtud, 
y  á pesar de no saberse á punto fijo que el fingie­
ra los Cronicones de Dextro, Máximo y Luitprando, 
por haberlos propalado, quedó por editor respon­
sable de los falsos Cronicones, sin que su virtud le 
sirva de disculpa. Esa era la  cuestión y el caso 
análogo al del Padre Ariz. El hacer allí una dia ­
triba contra los protestantes no era oportuno.

El caso de la  Beata de Lisboa lo saben hasta los 
niflos que principian á  leer las obras de Fray Luis 
de Granada, á quien engafló, y  el Sr. Sánchez no 
ignora lo muclio de este género que callé, y  sigo 
callando, á pesar de que consta en las vidas de 
nuestros Santos, que combatieron aquellos hipó­
critas.

A D, Pelayo el Obispo de Oviedo no se le cono­
ce entre nuestros críticos y literatos sino con los 
dictados de fa b u lis ta y  fabuloso.

A bien que yo no lo bauticé con ese nombre. 
Así lo llama el Padre Mariana {Unde fabulosus 
vulgo est diclus) y  así lo llamaron otros muchos 
y el Padre Florez en el citado pasage de la España 
Sagrada, tomo 4.% pág, 21)3 y siguientes de la 5 ,‘ 
edición.

El fraude del Padre Alegría es una cosa ya sa­
bida y vulgar, y  que este fraude lo propaló el se ­
ñor Sandoval es una cosa ínegable, pues consta en 
la  historia misma del Monasterio de San Millan de 
la  Cogolla, escrita por este respetable Prelado, 
que á  pesar de sus buenas intenciones y  virtudes, 
se dejó sorprender no pocas veces, Lea el Sr, Sán­
chez la  fundación del Monasterio de Cerdefia y  lo 
que dice sobre la Caradigna. E l buen Sandoval le 
llama el Padre Pedro Abarca de la Compañía de 
Jesús, tomo 1,“, pág. 158, linea 9, y  en el mismo 
fólio le dirije una reconvención bastante picante 
que yo no quiero copiar aqui, como ca'lo con res­
pecto á él y  á otros varias cosas qne pensaba d e ­
cir, pues veo que se escandaliza el Sr. Sánchez. 
Pero es triste que se me eche á  mi en cara, el re ­
petir lo que publicaron Mariana, D, Nicolás Anto­

nio, Abarca, Florez y  otros Clérigos y  seglares, 
cuyas obras se publicaron bajo la  censura del or­
dinario y del Santo Oficio, y  aun alguna de ellas 
en Roma.

Supongo que el Sr. Sánchez no querrá pasar por 
mas sábio ni mas virtuoso que los jesuítas Mariana 
y  Abarca. Yo por mí parte m e reconozco inferior 
á e l lo s y  por lo tanto puede dirigir sus argum en­
tos contra aquellos Padres.

Sí lo que quiere decir con esto el Sr. Sánchez 
es, que ciertas cosas se pueden escribir en libros 
y revistas, que no ' se deben decir en periódicos 
políticos, quizá en esto lleve algo de razón. Es lo 
mismo que decía hace pocos días el Sr, Orti y 
Lara, al hablar de los inconvenientes de los p e ­
riódicos y delperiodismo. Yo no tenía una revista 
donde discutir con el Sr. Carramolino, y  acepté el 
debate donde se habia entablado, y  estoy agrade­
cido al periódico que me facilita sus columnas 
para ello.

Nada responderé al Sr. Sánchez sobre lo que tie ­
ne relación con m icarácter de profesor y  otras 
cosas que ya parecen algo personales. Tengo por 
costumbre no mezclar en mis disputes literarias 
nada de personalidad; ó s i se m e dirigen no res­
ponder á ellas.

P o r  eso tampoco entro en la  cuestión de 
si el Padre Ariz era mejor que yo. De seguro que 
era mas virtuoso, mucho mas virtuoso que yo, pero 
como también los hombres de virtud y  de saber 
tienen horas aciagas, el Padre Ariz tuvo la debili­
dad de public jr un libro, que, en medio de ciertas 
cosas buenas y santas, dignas por tanto de se r  re ­
cogidas como oro entre cieno, publicó un libro no­
toriamente apócrifo, como dejo probado; y  cuenta 
que será tanto mayor la responsabilidad del Padre 
Ariz como editor responsablCj cuanto mayor fuera 
su  talento.

Como editor responsable digo, pues desde el t i ­
tulo mismo llamé al Padre Ariz propolador y 
g u iid  forjador, y  nadie tiene derecho á re tirar  ese 
qiúsd  de donde yo le puse, mucho más cuando á 
todo intento se  imprimió esta palabra de letra 
cursiva. En el penúltimo párrafo vuelvo á llamarle 
editor responsable por lo ménos. ¿Con qué derecho 
dice el Sr. Sánchez que llamo falsario al Padre 
Ariz, cuando ni una sola vez he unido su nombre 
con esta calificacien?

Si las presTinciones le acusan, la  culpa no es 
mia, Yó digo en general -el falsario,- porque si 
hubo falsificación, alguno la hizo. Toda moneda 
falsa supone un monedero falso.

A deshacerlas descubriendo los autores de las su ­
percherías, históricas y  literarias, ó sin descubrir­
los, se han dedicado en todos tiempos personas 
piadosas; y  los Benedictinos de San Mauro y los 
Bolandos hSn merecido bien por ese motivo de la 
Iglesia y  de las letras.

Sí la  tradición de las fervencias «en resumidas 
cuetitasnohadesa lvar a lm undo,-  como dice con 
mucho chiste el Sr. Sánchez, yo creo que nunca 
es tiempo perdido el que se gasta en descubrir un 
error y  evitar que otros quieran cometerlo; vindi­
c a r  la  memoria de un gran Rey, á quien la Iglesia 
y  la nación española deben mucho; defender á un 
calumniado que ya no puede defenderse; limpiar 
la  historia de España de una página afrentosa, y  
lograr que cuando un enemigo de la monarquía 
diga á  las gentes de tierra de Avila y  á pobres 
campesinos:— Aquí un Roy malvado y perjuro que 
se llamaba Alfonso, frió en aceite á vuestros as­
cendientes, pueda respondérsele e a  vos alta, si es 
de palabra, y  en Icfroj gruesas sí es por escrito:— 
íE S  Ü I E : i i T m 4 !

la dirección general de agricultura industria y  co­
mercio relaciones d é lo s  efectos que destinan á l a  
pxposicion.

Dicese que se tra ta  de publicar un periódico que 
será órgano de los senadores progresistas, y  aun 
se cree que será dirigido por D. Fernando Cor- 
raái.

Ayer se recibió en Madrid el siguiente despacho 
telegráfico;

■  P a r ís , 22,— La Patrie  publica este párrafo: «Sa 
acaba de rem itir á  los representantes de Francia 
en Bolivia y  el Ecuador, instrucciones análogas i  
las enviadas á los de Chílo y  el Perú, En estas ins­
trucciones se dice que España ha aceptado la m e ­
diación en sus diferencias con las cuatro repúblicas 
de América, y  se encarga á los diplomáticos fran­
ceses que hagan aceptar dicha mediación á los (io- 
biernos cerca de los cuales están acreditados.-

Se han comunicado órdenes para qne continúen 
las suspendidas obras de fortificación del fuerte de 
la Mola, e s  Mahon.

Una orden del rectorado de Oviedo, dice El Faro 
Asturiano, circulada á los decanos de las faculta­
des, intima á los catedráticos la  exacta observan­
cia de una disposición vigente, que les prohíbe 
toda discusión pública en los periódicos.

Vuelve á decirse que se tra ta  de eximir i  los 
ayuntamientos del inconveniente de tener que re ­
dactar los presupuestos municipales anualmente, 
limitando su obligación á enviar á  la aprobación 
de la  superioridad solamente las variaciones que 
necesiten hacer.

Se ha dispuesto de Real órden que se permita 
la  entrada en Madrid y la Ubre esportacion y re ­
importación en el reino de todos los efectos que se 
destinen á la exposidon universal de Paris.

Los efectos serán depositados en e¡ casino, e n ­
trando, á s e r  posible por la  puerta si tuada en la 
Ronda; y u n a  voz alli. saldrán en las remesas que 
haga la comision.Los interesados presentarán en

Ayer tarde se ha reunido bajo la presidencia del 
Sr, Nocedal para empezar ya sus trabajos, la junta  
creada para estudiar la refofma de las leyes pena­
les de Ultramar.

La Correspondencia publica los siguientes deta­
lles acerca del recibimiento que se hizo en el F e r ­
rol á  la  fragata Blanca:

«Ayer recibimos pormenores de la llegada de la 
fragata Blanca a\ puerto del Ferrol.

Tan luego como se estendió por la poblacíon la 
nueva de hallarse la BUmra á  la  vista, el vecinda­
rio en m isa  cosrió al muelle á ver el buque que 
volvía cubierto de gloria despues de una ruda 
campana.

Los barcos que estaban anclados en la  bahía se 
apresuraron á empavesar, y  asi cubiertos de ban­
deras y gallardetes saludaron á  la Blanca que avan­
zó lentamente hnsta dar fondo. Cuando esto suce­
día, las gentes saludaban con gritos de júbilo á*la 
fragata, y  todos los botes y  lanchas que habia dis­
ponibles, surcaban las ulas del puerto llevando 
numerosos curiosos que se apresuraban á rodear 
los costados del buque.

El capitan general del departamento seguido de 
un gran número de oficiales, se  apresuró á felici­
ta r a l valiente camandante Topete, y  á los demás 
individuos de la  dotacion que defendieron en el 
mar Pacífico el honor de la  espallola bandera.

El jefe del departamento pronunció una ^locu- 
cion sentida y  brillante, que arrancó gritos de en­
tusiasmo á todos los que a escucharon.

Los marineros demostraron su satisfacción á las 
voces de ¡Viva España!

Esto sucedía á las once y media de la mafiana, 
á  los pocos instantes de fondear la valiente fragata, 
el buque que másgloria ha conquistado en la cam ­
pana del 'acíftco.

A la una, el gobernador militar, acompañado de 
los jefes y  oficiales de los diversos cuerpos de la 
guarnición , se dirigió á bordo á  saludar á los in ­
trépidos marinos.

Serian las cuatro y media de la tarde cuando el 
vapor de la  carrera de la Coruna, el Pájaro de ía 
Marola entró en 1a ría  vistosamente engalanado y 
con la cubierta llenado  pasajeros.

Inmediatamente pasó cerca de la f r a g a ta ,y  dió 
tres vueltas en torno de ella, saludándola con en ­
tusiastas vivas y profusion de fuegos artificiales.

Lo mismo hizo despues una magnifica lancha 
quesalió de la  Graüa, engalanada y llena de gente,

A las cinco desembarcaron en el muelle nuevo 
los intrépidos seftores Topete y  C arranza, coman­
dante y  segundo comandante Je  la Blanca.

lün el muelle les recibieron las autoridades m i­
litares y  el subgobernador c iv i l , seguidos de las 
oficialidades de los diferentes cuerpos de la marina 
y del ejército.

Desde allí se dirigieron á la casa dcl capitan ge­
neral del departamento.

El Ferrol presentaba el aspecto de un dia de 
gran fiesta. Una comísion estaba preparando todo 
lo concerniente á  los festejos con que serian obse­
quiados los valientes tripulantes d é la  Blanca.

El Boletín Eclesiástico de Cádiz publica el resu l­
tado de la  colecta hecha para el tabernáculo e r i ­
gido en aquella santa iglesia ca ted ra l, colecta 
que asciefldeá 02'4,505 rs ,, 9li cénts.

A la suma anterior, añade el Boletín, deben ag re ­
garse 40,ÜUO reales vellón que aun no ha enviado 
S. M, la Reina para el completo do la  limosna 
ofrecida, y  otros 40,000 procedentes de una testa ­
mentaría que aun no han podido los albaceas reali­
zar; de suerte que á ser todo actual y  efectivo, da- 
ria unasunia  de 704,505 9(3; mas debiendo descon­
tarse de ella, primero 25.000 reales vellón en bille­
tes del Crédito Comercial que obran en poder de 
S, S. 1„ segundo 1Ü7,000 reales vellón de billetes 
del Banco de Cádiz y tercero los 80,000 reales ve­
llón anteriormente indicados, que dan la  suma de
210.000 reales vellón: queda en efectivo la  de 
494,505 96 reales veUon.

El tabernáculo fué ajustado en 030,000 rvn,, de 
los cuales ha tomado el contratista D. José Frap- 
poli 570,000 rv n . ,  adeudándosele por lo tanto
80.000 rvn que recibirá cuando S, M. se digne re ­
mitir los 40,000 rvn, ántes relacionados y se reali­
cen los otros 40,000 rvn, de la testamentaria men­
cionada.

Los bíHetes drf Banco de Cádiz por órden 
de S. S. I, se han impuesto en una de las casas 
más respetables de esta plaza á pagarse por su va­
lor integro al vencimiento de un  a n o ,  habiendo 
dado á S .S , 1. en calidad de préstamo la cantidad 
d ic h a , un caballero de sentimientos nobles y  cris­
tianos de esta misma poblacion.

Infiérese de lo anteriormente dicho: i ,°  Que 
realizados los billetes y  las cantidades de S. M. y  
la  referida testamentaria despues de satisfecho el 
artista Frappoli y  500 rs. quo van gastados en las 
invitaciones im presas,  habria un sobrante de 
54,005'96,

2.’ Que en atención á la pérdida de los bille­
tes del Crédito Comercial, «1 quebranto en el t iem ­
po para realizarse los del Banco do Cádiz, S. S. / .  
adeuda los 107,000 reales vellón, sí biea obra en 
su poder en metálico la  diferencia que arroja la 
cuenta total,

3.° Que al contratista se ledeben  todavíaSO.OOO 
reales vellón.

Ultimamente, tanto la  diferencia indicada y  to ­
do lo que resulte en su dia de los valores efecti­
vos de los billetes, como cualquiera otra limosna 
que los fieles tengan á bien ofrecer, se destinarán 
para cubrir lo que aun falta para  el culto y  servi­
cio de la D. M. en el tabernáculo, como el Sagra­
rio, velo, candelabros, etc., etc.»

CORREO DE HOY.
Dicen de Munich con fecha 21, que el feld-ma- 

riscal Principe Cárlos, comandante en je fe  de las 
tropas bávaras dorante la última campana, p re ­
sentará la  dimisión de todos sus honores y  de to ­
dos sus empleos militares.

El 14 del corriente, según un despacho de Cor­
fú, tuvo lugar un ataque general de la provincia 
do Apokorouos por el ejército turco. Se ignora el 
resultado.

Ayuntamiento de Madrid
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d  u icroo leM  «lebc l l e s n r  á  S ln d rtt l  «I
Sr. Comyn, procedente de L ibboa, y  acompañado 
de su familia.

D r i i n  i i io m p n to  á  o tr o  l i e b e  s a l i r  par."»
Rio-Janeiro el nue»o representante de España en 
aquel Imperio, Sr. Cuadra.

I». <ial>i.io V c l a z q n c z ,  g<‘n t i l -h o u ib r e
deSS. MM ,  ha fallecido á las ocho de ia  noche 
del 31 de Octubre de 18fiC.

l i o  üe h a  fO H Íim iado l a  n o t i r ia  q u e  an<
te a je r  corrió, relativa i  qae por el ministerio de 
Gracia y  Justicia se haya mandado suspender la 
noiiílcacion de la sentencia que recaiga en la céle­
bre  causa de la calle dcl Fúcar.

P o p a s  so n  la s  eiifermedad<*N q u e  s e  l ian
observado en la  última semana; eu todas elias si­
gue predominando el elemento catarral y  el gas- 
tro-hepático; así es que hubo fiebres de esta Índo­
le, algunas de las cuales se hicieron nerviosas las 
unas, y  tifoideas las otras; pero afortunadamente 
produjeron escasas defunciones. No han desapare­
cido las intermitentes; a l contrario, algunos de los 
que las  padecieronvolneronotra  vez a recaer ,rc-  
sisticridose varias de ellas, por de pronto, á los 
antitípicos mas recomendados, lláse observado 
también que diferentes calenturas continuas toma­
ron en sn terminación la forma intermitente, ven­
ciéndoselas muy bien con la quina y sus prepara ­
dos alcaloides. tlUimamonte ha habido algunas he­
morragias y  congestiones a l hígado y cerebro, que 
desgraciadamente terminaron de una manera fu ­
nesta en algunos enfermos, por lo cual la m ortan ­
dad fué mayor que en la anterior semana.

I*»ra s o l e m n i z a r l a  (•onsa|;raclAii dr.l «e-
flor Obispo de Orense, dió ayer noche, un banquete 
el Nuncio de Su Santidad. Asistieron á é! ademas 
del Prelado á quien se obsequió, los de .Vvila, 
Guadix y  Salamanca, e l padrino del reciente con­
sagrado, sefior marques do las Palmas, el marques 
deBahamonde, y  D, Cándido Nocedal.

K l 9 0  s e  v e r i l t r a r á  l a  apc>r(ura d e  la
academia de jurisprudencia,

.A nteayer  a l  re^^resar ñ  s n  c a s a  u n a  fa ­
milia que vive en la calle de Colon, se encontrú ia 
puerta abierta con una llave ganzúa. Los ladrones 
se llevaron varias alhajas y  13,000 rs. en dinero. 
Asi lo hemos oído referir.

l i a n  p a s a d o  p o r  e s t a  c ó r te  c o n  d ir e c c ió n
á I’aris el señor marques de Pombal y  el conde 
de Oereira.

D i c e  n n  p e r ió d ic o  d e  K e v il la  ( |n e  lo s
jefes del molimiento d é la s  lineas ferreas del Me­
diterráneo de Córdoba á Sevilla y  Cádiz ban tenido 
una  reunión con objeto de ponerse de acuerdo so- 
Lre los medio- de combinar y  acelerar el servicio 
de sus respectivas líneas en beneficio del p ú ­
blico.

K e^ u n  d ic e  «El E s p a ñ o l-  d e s d e  e l  m o ­
mento en que ocurrió la  interrupción de la vía 
de A ndalucía, la  dirección de correos ha dado 
órdenes muy enérgicas para que no salgan los tre ­
nes de Córdobe y Sevilla, hasta que llegue el de 
Madrid, y  que adoptará cuantas medidas estén en 
sus atribuciones y las leyes consientan, para que 
las capitales dv¿ Andalucía no esperimenten más 
retrasos que aquellos imposibles de evitar, y  para 
que sus trenes-correos tengan mayor velocidad que 
en la actualidad.

P A R T E  RELIGIOSA.

Sabios de hoy. San Clemente , PüjJ<i; San 
Juan CapisCrano y  San Pedro Pascual.

Sabto de haSawa. San Rafael Arcángel.

«fLTOS.

Se gana elJub ileo  de Cuarenta lloras en la igle­
sia de San Juan de Dios, donde es el segundo dia 
de la  novena de San Rafael: á  las diez de la  mafta- 
aia habrá Misa mayor con sermón, que predicará 
el Sr. It- Círíaco Cruz y por ia tarde á  las tres y 
media comenzarán los ejercicios, y  dirá el sermón 
D. Patricio Páramo. Antes de la Misa mayor se 
dará la absolución general y oficiará una escogida 
orquesta.

Termina la  novena de San Rafael Arcángel en 
San Antonio de los Portugueses, celebrándose hoy 
la  fiesta principal; á las die i será la  Misa mayor 
en laque  predicará un Sacerdote escolapio, y por 
la  tarde en los ejercicios dirá e! sermón I). Manuel 
Solis.

En la  parroquia de Santa María dará principio 
al anochecer la  novena do Animas que anualmente 
se consagra en sufragio de las Animas benditas; 
dirá el sermón D. Mateo Yagile.

V i s i t a  d e  l a  Coíte  d e  M a r í a .  Nuestra Seflora 
de las Mercedes en R. Juan de Alarcon, ó en San 
Cayetano, ó la de la Paz en Santa Cruz ó en San 
Martin.

Se reza ilel Arcángel San Rafael con r i to  doble 
y color blanco.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Dircccíon general de Administración local.— Nego­
ciado 5."

Habiéndose reformado por Real decreto de ayer 
la ley para el gobierno y administración de las p ro ­
vincias, la  Reina (Q. II- O.) ha tenido á bien re ­
solver que se consideren de la  propia manera 
reformados en el reglamento p a ra la  ejecución de 
dicha ley los artículos 9fi, titulo III, capílu lo2 .”; 
141*, titulo III, capítulo 5.°; HG, título IV, c a ­
pitulo l."; l-iO, título IV, capítulo 2.’; ITiO, IGfl, 
if il ,  102, HÍ" y  104 , titulo IV, capítulo C.°, 
los cuales han de entenderse en adelante como 
sigue:

TITULO III.

C A r í T i r t o  2 . '

Art. 96. Las circunstancias que exige el art. 33 
fa r a  ser diputado provincial, no son disyuntivas; de 
forma que ha de reunirías todas el que haya de 
ejercer e l citado cargo.

CAPITULO Ti,"

Art. U S , Las diputaciones al elegir y  relevar 
los empleados de que habla el párrafo cuarto dcl 
art .  55, tendrán en cuenta las condiciones de ap t i ­
tud  que deben reunir los mismos.

TITULO IV.

CAPÍTÜIO 1.”

Art. 14r>. Siempre que ocurran vacantes de 
consejeros pjovinciales, lo gobernadores lo pondrán 
en conocimiento del Gobierno para los efectos 
oportunos.

CAPÍTULO

Alt. 149. Las diputaciones provinciales fijaránl 
de acuerdo con el gobernador, la cantidad anual 
que ba de designarse psra atender á los gastos de 
material de las secretarías de las mismas corpora­
ciones y de los Consejos. Dicha cantidad, y  la del 
importe de los sueldos de los funcionarios que co­
bran de fondos provinciales, se incluirán todos los 
años en el presupuesto provincial.

CAPÍTULO C ."

Art. 150 Los secretarios de las diputaciones 
provinciales serán los superiores inmediatos de los 
empleados adscritos al servicio de estos cuerpos y 
extenderán las actas de sus sesiones.

Art. lüO. Las diputaciones acordarán la forma 
en que su secretario ha de entender en los trabajos 
de las mismas.

Art. IGl. C uidaráe lsecre tario  de la diputación 
de extender las actas de las sesiones, y  autorizar­
las competentemente.

Art. 162. El secretario de! Consejo provincial, 
bajo su responsalidad, tendrá á su cargo la exacta 
observancia de las instrucciones que para el des­
pacho de los negocios se le comuniquen, y  esten­
derá las actas de las sesiones del Consejo, hacien­
do que una vez aprobadas se cop ien^n  los libros 
correspondientes, autorizados en forma.

Art. 1G3. Estenderá también por si mismo el 
sercetario del Consejo los acuerdos que tome esta 
oorporacion.

Art. tfi4, Los secretarios reudiránmensuaimen- 
te  cuenta justificada de la  consignación para gas*

tos de secretaría y  material. Estas cuentas serín  
autorizadas por el presidente del Consejo p ro ­
vincial.

lie Real órden lo comunico á V, S. para su co ­
nocimiento y efectos consiguieres. Dios guarde 
á V, S. muchos aCos. Madrid 22 de Octubre de 
18(56.—González Brabo.—Seftor gobernador de la 
provincia de......

Reformada por Real decreto de ayer la  ley de 
organización y  atribuciones de los ayuntamientos, 
la Reina [Q. D. G.) se ba dignado mandar que se 
entiendan asimismo reformados en el reglamento 
para la  ejecución de dicha ley los arts. 101, 102. 
103,104 y  105 del capitulo 10, los cuales se en­
tenderán en lo sucesivo del modo siguiente:

CAPÍTULO 1 0 .

Art. l ü l .  Si los gobernadores considerasen con­
veniente la  formacion de un ayuntamiento nuevo, 
ó la solicitasen los vecinos de alguna poblacion, 
ins tru irán  el oportuno expediente en que se com­
pruebe la  utilidad ó ventaja de esta medida, y 
los remitirán con informe razonado al Gobierno 
para su resolución. En el expediente deberá ap a ­
recer, ademas de lo prescrito en el a rt .  74 de la 

ley:
1.“ Una lista nominal do todos los vecioos del 

pueblo en que se iutentare establecer ayunta ­
miento, con expresión de las contribuciones direc­
tas que por todos conceptos paga cada uno, ó bien 
de su riqueza donde no hubiere aquellas.

2 .“ La posícíon topográfica del pueblo, su ri­
queza y demas circunstancias.

3.“ Los recursos con que cuenta para el soste­
nimiento de las cargas municipales, y  para el es­
tablecimiento de una escuela de primeras letras si 
ñ o la  hubiere.

4.“ Las distancias y  el estado d élos caminos que 
separan al pueblo en que se pretende establecer 
ayuntamiento, no solo de su matriz, sino de t o ­
das las cabezas de distrito, sus limítrofes, acom­
pañándose siempre que pueda ser un  croquis del 

terreno.
5 ° Los intereses que ligan y separan á  los p u e ­

blos que han de segregarse.
().' E l término que convendrá señalar al nuevo 

distrito municipal.
7.“ La poblacion que por su situación deba ser 

cabeza de distrito, en caso de que el distrito que 
intente formarse comprenda varias poblaciones.

8." Los informes de los ayuntamientos comar­
canos.

9." Cuantos datos y antecedentes se consideren 
oportunos.

Art. 102. Piidiendo verificarse la  reunión de 
unos ayuntamientos á otros, á instancia délos in ­
teresados, con arreglo a l a rt .  71 de la  ley, cuando 
se solicite, deberá presentarse al gobernador la ex ­
posición conveniente para S. M. E l gobernador, 
instruyendo expediente en que aparezcan con exac­
titud  las miras que se proponen los interesados, la 
situación topográfica, riqueza y vecindario de los 
pueblos que intenten unirse, la  distancia, facilidad 
ó dificultad de comunicaciODes entre  sí, los dere 
c h o s , aprovechamientos ú otros goces que deban 
conservar los moradores en el pueblo agregado y 
demas c ircunstancias, lo remitirá original al Go­
bierno con su informe, el de la  diputación y  Con­
sejo provincial y  ios de los ayuntamientos de los 
pueblos limítrofes.

Art. 103. Lo mismo se observará cuando un 
pueblo pretenda segregarse de aquel á que estu­
viese incorporado.

Art. 104. Los expedientes áe que se habla en 
los artículos anteriores se remitirán por el gober­
nador al Gobierno para su definitiva resolución.

Art. 105. También se remitirán al Gobierno 
para su resolución los expedientes que so instru ­
yan sobre traslación de capitales, en los que se 
hará  constar las distancias y  el estado de los ca ­
minos que separan á todos los pueblos del distrito 
entre s!, el vecindario de cada uno y  las razones 
que aconsejen ó se opongan á la  variación de ca­
p ita lidad , acompañando un croquisdelterreno.

I)e Tteal órden lo comunico á V. S, para su co­
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos, Madrid 22 de Octubre de 1866. 
—Gonzalfz Brabo.

Señor gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

KEAL ÓBDEN.

limo Sr.; He dado cuenta á la  Reina (Q, D. G.) 
del expediente instruido con motivo de una expo­
sición del registrador de la propiedad de Vich, so­
licitando se determinen los requisitos ó los docu­
mentos necesarios para la  inscripción de los bie­
nes adquiridos en virtud de los heredamientos 
preventivos, que en capitulaciones matrimoniales 
ó en testamento suelen hacer en Cataluña los pa­
dres á favor de los hijos que han de nacer. De 
dicho expediente, y d e o t ro s  unidos al mismo, re ­
sulta la  necesidad de adoptar una regla general en 
la materia para evitar los perjuicios que se siguen 
á los interesados de no ser uniforme la práctica, 
en razón á no hallarse previsto el caso expresa­
mente en la ley hipotecaria ni en el reglamento 
para su ejecución; pues al paso que unos registra* 
dores consideran suficientes las certificaciones del 
Cura párroco y del alcalde para identificar la  per­
sona del heredero llamado en virtud del hereda­
miento preventivo, otros rechazan este medio exi­
giendo una información ju d ic ia l , y  aun algunos 
quieren que se obtenga una declaración solemne, 
hecha por los trámites del juicio de abintestato.

Y considerando que aunque la  declaración jud i­
cial sea el medio más eficaz y  seguro á dicho fin, 
nodeben excluirse por ahora los otros ántes indi­
cados, porque ademas de ser los menos costosos y 
los más admitidos en la práctica, no puede se­
guirse perjuicio á tercero, de las inscripciones que 
en su virtud se hagan, mientras se hallen en sus­
penso los efectos dcl a rt .  34 de la ley h ipote­
caria .

De conformidad con lo propuesto por V. I. ,  se ha 
servido S. M, resolver lo siguiente:

1.” Cuando para la declaración de heredero, o 
sobre el mejor derecho á la herencia, se prom ue­
va juicio de abintestato ó cualquiera otro, la  oje- 
cutoria que en él recaiga será el único titulo adm i­
sible para hacer la inscripción de los bienes á fa­
vor d é la  persona que le hubiere ganado, debiendo 
presentarse además el correspondiente inventario, 
ó relación de dichos bienes consignada en docu­
mento público.

2.° Si nose hubiera promovido juicio alguno, ó 
caso de promoverse se hubiera terminado por tran • 
saccion ó convenio, el que pretenda inscribir á su 
favor los bienes d é la  herencia deberá presentar el 
documento que contenga el heredam iento preven­
tivo, el inventario ó relación de bienes de la mane­
ra que ya se ha expresado, la partida de defunción 
de su casamiento, la de bautismo del mismo inte­
resado, y  además, á elección de este, ú una infor­
mación judicial p rac ticada  en expediente de ju r is ­
dicción voluntaría, con arreglo al a rt .  1,208 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, de la  que resulte ser 
el Uamadoá la herencia en virtud del heredamien­
to  preventivo, ó bien certilicacioues del alcalde y 
Cura párroco del pueblo de la vecindad del cau ­
sante que justifiquen dicho extremo, debiendo ex­
presarse en la del Cura que nada resulta en contra­
rio de los libros parroquiales.

3.“ La disposición que precede solo se observa­
rá  mientras se hallen en suspenso los efectos del 
artículo 54 de la ley hipotecaria.

Lo que de Real órden comunico á V. I .  para su 
inteligencia y  efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 1. muchos anos. Madrid, 19 de Octubre de 1866. 
— Arrazola.

Setior subsecretario del ministerio de Gracia y  
Justicia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas ik l  dia 22 de Octu- 
bre cíe 186G.

=r=r---- - ---.-=rao

Baróme­ TEMPERATDUA
tro redu ­ EK GRADOS. Direc­ F.STADO

a O R A S . cido i  t r ción del del
en m ilí ­ viento. cielo.
metros. Eeam. Centíg

6 m.. 708,66 9,“,4 11 ',7 S. 0 ....... C." llUT.

9 m.. 709.32 H.",4 U . ' , 2 S. S. E-. Idem.
12 ... . 709,'i3 14.*,6 18.%2 S. S. E.. Cubiert.
3 t . . . 709,(12 15.M 18.”,9 S. S. E.. Nubes.
6 t . . . 7UU,3G 13.“,4 16.',7 S. E. 0. Idem.
9 n .. . 709,70 10.°,4 13.',0 S. E ....... C. des.

Temperatura máxima del dia. 17“.ü 2 r , 2
Temperatura máxima al sol. . 2G“,4 33%0
Temperatura mínima del dia. . 8%C 10°,8

Evapo-ación en las 24 horas. 1,5 milímetros. 
Lluvia en id., id ......................... 1,1 id.

DIRECCION GEKERALDE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos a y e r ,  ha llovido en 

Rurgos, Huesca, Pontevedra. San Sebastian y T a r ­
ragona,

I H E R C A D O S .

Entrado por las puertas en el dia  de ayer.  
8,699 arrobas de trigo.
2,460 Idem de harina.
3,956 ídem de carbón.

143 vacas, que componen 55,294 libras de 
peso.

789 carneros, que hacen 18,339 libras de 
peso.

Precios de articulas a l por m ayor y  menor.

Carne de vaca, de 4,500 á 4,850 escudos a r ­
roba y de 0-236 á 0-2G0 escudos libra, 

ídem  de cam ero, 0-260 á  0,306 escudos libra. 
Idem de ternera, d e9  á 9,800 escudos arroba, y 

de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Pan de dos libras, de 0,154 á 0,166 escudos.

Precios de granos en  el mcrcado.
Cebada, á 2,300 escudos fanega.
Trigo venci^do, 4,203 fanegas.
Precio medio 5.109 escudos.

U O L S A  D E  H . 4 D R I D .

Cotisacion o^cial del 22 de Octubre de  1866.

FOSOOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
54-CÜ y 55, y  34 75 pequeños.

Idem, ídem diferido, publicado, 30-90 y 70 ; á 
plazo, 30.80, Ancor, vol.

Deuda del personal, no publicado, 16-80.
Billetes hipotecarios del Banco de Espa&a, publi­

cado, 87-75 y 88-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual 

emisión de 1.° de Abril de 1850 de á  2,000 r s . , 
no publicado, 85-75 d.

Idem de 1." de Junio de 1851, do á 2,000 rs . ,  
Ídem, 84-00 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs.. 
Ídem. 75-50.

Idem de 1.° de Julio de 185G,de á 2.000 rs ., p u ­
blicado. 71-00.

Idem del Canal de Isabel II, de 1,000 rs . ,  8 por 
lOOauual. primera emisión, no publicado, 99-00 d.

Idem ,id - , idem, segunda emisión, id., 101-00 p.
Obligaciones generales por fe r ro -ca rr i le s , de 

á  3,000 rs ., publicado , 62-00.
Idem, id., por id ., de á 20,000 reales, ídem, 

60-80.
Acciones ddl Banco de Espafia, oo publicado, 

117-00.
CAHBIOS.

LóndreL, á 90 días fecha, 49-35.
París, á 8  di>is vista, 5-11 p.

B O IS AS EXTRANJERAS.

Amberes, 19de  Octubre.—In ter io r , 51-50.—Di­
ferida , 32.

Amsterdam, 19 de O ctu b re .- In te r io r ,  32 ti8 . • 
Diferida, 329 |i6 .

Londres, 19de Octubre.— Consolidados, 89 ' 
— Diferida , 89 5[8.

P an s . 20 de Octubre.— Interior español, 3 2 i  •. 
— Dífeiida, S2 5[8.
— a— ~i

E d ito r  resp o n sa b le : D. M ahdel ds T o m ás .

Im pta. de E l  P e k s a m í e s t o  E s p a S o l ,  Pelayo, 34.

11'

r.id.i linea de nTiiiíicins dp le tra  del cuerpo 
niiuiero 8, cnesia 33 cóiitimos de real; peiu 
no so iuseilurá anuncio por pequeño q u esea  
|inr menos do 4 rs.

ICl precio de los comunicados es el de 2 reales 
rellon linea de letra del expiesado cuerpo. SECCION IB ANnNaOS

Rebaja á  las corporaciones, sociedades 
mercantiles y  á los particulares, que anuncieo 
periódicamente.

Hay villeSas y  titulares para anuncios de 
m ayor tamaño.

1^;,
V<•

Ir*.'-

i

h ' 

í i ’

LA REINA DE LAS TINTAS.
CON REAL TRIVILEeiO.

La fábrica y depósito por mayor se halla en la Concepción Gerónima, 
níimcro 27, Madriil.

NOTA.—Los consumidores al por mayor pueden dirigir sus pedidos á D. Antonio 
Cano. (Núm. 4 7 9 , - 1 5  v. G.)

P A P E L  DISCRETO.
Nuevo papel pura cartas, pritileyiadoen t  rancia y  en el extranjero. 
Inviolabilidad en el secreto de la correspondencia. Autenticidad 
siempre segura en el correo. Garantía completa de cualquier clase 
de valores declarados.

Fábrica y depósito en París, calle Joubert, 29. Depósito en;Ma- 
drid, para los pedidos y comisiones, Agencia franco española, cu- 
lie de Sordo, 31, antes hxposicion E xtranjera.— Alicante, D. José 
Marcili.— Barcelona. Sr. Cabalen y Alvarez.—CoruCa, D. Casto Mí- 
guez.—Málaga, Sr. Moya, librero.—Murcia, D. Rafael Almazan y 
Martin.— Sevilla, viuda de Troyano.— Vigo. D. Antonio Aguíar.— 
Valladülid, señores hijos de Roüriguez.— Zaragoza, D, José Rede­
ra.— l'recios: de 10 á 20 reales la resmilla. (A.)

ÊTERMED.IDES ¡ífs MUERES.
Merced á la Exposición universal de 1067 

y á la facilidad de cotnunicacioues con Fran­
cia. infiiiid.Ki de familias españolas vísilarán 
en e! varano París. Ks el caso de recomen­
dar nuevo ia imligua casa de Mine. L \-  
C ll.il’ELLE, pwtora, ó sea profesora de par­
tos, tan cunocidj por lo» resultados que ob­
tiene en el Iratamienio de las enfermedades 
ulfrinas. Curación pruntay r»dicHl sin exigir 
quietud niri'gimen alguno, délas inflamacio­
nes cancerosas, las pérdidas, el abatimiento 
y malestar, causas muy frecuentes y siempre

ignoradas de la esterilidad, de la languidez 
que se nota en las mujeres sin motivo apa­
rente, de palpitaciones, debilidad, endeblez, 
escitacion producida por los nervios, delga­
dez, y en aencral, de un gran número (le 
eoforraedades que hasta ahora y fuera de es­
te mótodn se repulan como iniposililcs de 
curar. Los medios por demás sencillos que 
emplea la señora de LACIIAPKLI.E, son el 
resultado de treinta años dedicados al estu ­
dio y observación práctica en el tratamiento 
especial de estas afecciones. Consultas todos 
los dia? en la rne Moiitliabor, núm. 27, cor­
úa de las Tuiierias, en P.uís. (A.)

H I E R R O  Q U E V E N N E
Aprobado p o r  ta  Academ ia de M edicina de P a r ii, 

A vti> riiado p o r  C ircular e tf tc ia l  del M inU lro.

E l U IERR O  QUEVENNE S í  emplea en todo i 
los CMOS en que los ferruginosos est&n is d ic s d o s : 
no eaneg recs  la  de n ta d u ra ;  es U  preparación 
ferruginosa m as activa, ids} agradable  y  mas eco- 
nám ica; basta  con frecuencia  un  irasco  p a ra  cu­
r a r  u n a  clorósis.

< La esperienria. m e b a  dem ostrado que n inguna 
« preparación  fem ig inasa  es m ejor to lerada i]ue 
< e l  D iER R O  Q U E V E \.\E . s in  s a lir  de loa limiMs 
•  d e  Iss  dAsis la n ;  m oderadas. >

B o d c h a h d a t ,  A n u aria  lU th irapéntica , i863.
El Hufiao QoETENNS je vende en frascos de
jí/'" Vm7twtu ^lOOinedidai 3 50

l - i ^ V  I ... ............... ...  ,
Urdida d i la d M t.  MOgríge»* í  •

Deposito general en casa  d eÉ n > U «  G e u c r o i x ,  
14, rué dea B eaux-A rls, en P a rit, j  en todas  las  
farm acias.—Ezfjase el Sello  Q ueocM í, j  l a  M arca  
\á t Fábrica  s m 6a toiitcmía.

Precios de venta en España: el frasco de pol­
vos, 10 rs.; grageas, 2 í  rs frasco y 14 el me­
dio frasco. La Afieocia franco española, calie 
dcl Sordo, núm. 5 t,  antes Eiposicíon Extran- 
ra, sirve los pedidos. (A.)

e —

r \ ’Í P V t V 7 l  DE LATIN', HETÓÍIICAY 
POETICA. Conforme á lo 

que prescribe el Real decreto de 9 del co r ­
riente, nn seftor Sacerdote, adornado de 
los títulos correspondientes y  ayudado de 
otro profesor, ambos m uy  ejercitados en 
la enseñanza de tan hermosa lengua, e s ta ­
blecen una cátedra de la misma, cuyos es­
tudios, á que se  dará principio el 1,° del 
próximo Noviembre, teudráii los mismos 
efectos y  validez académica que los que se 
hagan eu cualquiera de los Institutos ó co­

legios de esta capital. Se admiten trasla ­
dos de otros establecimientos y de cual­

quiera de los tres anos que formen el pri­
mer período de segunda enseñanza, dán­
dose esta gratuitamente á  los alumnos ver­
daderamente pobres que no tengan recur­
sos para cubrir los honorarios señalados. 
Se preparará también para los ejercicios 
de bachiller en artes, y serán admitidos en 
ralidad de internos dos alumnos cursantes 
en los Institutos de esta córte para dirigir 
su conducta religiosa y  li teraria , y  repa­
sarles las asignaturas que tengan, si con­
viene. De seis á  nueve de la noche habrá 
vela todos los días de clase para los a lum ­
nos de segunda enseñanza de cualquiera 
establecimiento, en cuyo espacio de tiem ­
po estos dieran las lecciones de cátedra, 
que á ú ltim a hora serán tomadas á cada 
uno de los concurrentes. Lechuga, 6, prin ­
cipal derecha, de ocho ád iez  de la  maña­
na enterarán de las condiciones de educa­
ción é instruccioD.

(Núm. 481.—3G.)

PASTILLftS DE FOSFATO
DE IlICRRO DE SCIIAEÜEI.IN

He«iDplft2aD coq  «I m a y o r  «  «1
d e h i s t i o  d e  b t e « l s o 7  todM  Im  p r«p arM io«e8 
/errâ lQocas. m

l 9l 4  p a s t i l U t .  d e  HA «ab or m o f  a f r t  U U e .
• o s  Soberanas e n  la a afeee íocea  pobreta  
s u f r e ,  «nferm eilB dta B«rv>oaaa, « o lort*  piiU« 
d o i. dolor 7  d «b ih d a d  «atomago* U  p iU i l o  
los «tnpioB , la  ¿ « b iU d a d  d c l paebo
* eofercDedad»* de Ua 7 <b fts, le
dabiliJad e n  l o i  hom b res. »

Caaa S ch aed elm , TarBia-énlico, ru« dea I<vn  
barda, 18 e l  b o v lc v a r i  S é b a s lo p o l, ea  Parí*
1 P r a d o  0 0  l a  p a ñ a , 6 ra. ca ja . La A genc ia  
rr u c O 'f ia p a ñ o la  e n  M aJrid, S i  la l lc  
Sordo, act^a Bxpoalc OQ e a tr a o fe r a  c a l le  m ayor  
10» i t r r e  lofl p ed idos aa  p rov ioeiaa  a n  c a s a  da  
loa tepreaanlBDtea d a  la  t a in a .

En Madrid, al por menor, Srcs. Sánchez 
Ocafta, Principéis.- Moreno Miquel, Arenal 
6, y  Escolar, plazuela del Augel, 7.

(A.)

I.It'OR DIO nRF.l (10liCR.\TR;t.n0

LI(jU£UR DE GOÜDRON CONCENTRÉE
Prepandt E . G U TO T, fira t iía iiu , p l a c e  G o z l in ,  1 ,  e n  P a r t s .

Uaico medicame&to adoptado p o r  todos  lo s  médicos de lo s  hosp ita les  de  P a r ís ,  p s r a  la  
m eior p reparación  iDSUaláaea 7  i  dds is  fija del A g u a  a e  B r c s .  — A dm inistrase  con 
éxilo ea  lo s  catarro$ de los broiiquioi y  de la  vejiga , las TOnqusrat, la t  a fe c tío n tt  cuidnei», 

tos o rd inaria  y  conimmBa, lo t p ir d id a t cróiticas y  r tc in le s .

(D os  c u c h a r a d a s  d e  e s t e  l i c o r  p a r a  u n  l i t r o  d e  a g u a ,  6  u n a  c u c b a r a d i t a  
p a r a  u n a  t a z a ,  b a s t a n  p a r a  p r e p a r a r  p o r  s i  m is m o  é  i n s t a n t á n e a m e n t e  

e l  A g u a  d e  B re a . )
EL HOOIFICADOR MtS EFICU DE LAS MUCOStS DEL ESTOMAGO T BE Ll VEJIGK 

•r A Prec io  del frasco en P a r is ,  8 r e a le s ;  en M adrid , 12 reales.
'  Ulroi de Agoa de Btea.)
^ ^ • ^ —ÍK ^ ^ 'V é n d e s e  en M adrid , en  casa de  lo s  SS. S á n c h e z  O c añ a  
* ■> / ^ L E s c o l a r y M o r e n o M i q t i e l . —UíGESCliFüiStO-SSPASOU

31, caíis^díí Sordo, SIR V E r .o s  PE iH D O S .— '
E u  provincias su s  depositarios.

^6 *'■ 

í ,»

L.\ BELLEZA ó el arte  de conser­
varse y embellecer­

se, por A. Reynaud. Sevendeen las prin ­
cipales librerías de Madrid, La agencia 
franco-española, 31, calle del Sordo, 
sirve los pedidos. Precio, 2  rs. y  uno 
de p o r te , todo en sellos de correo.

(A)

TRATADO
D S GEOGRAFÍA

antigua y moderna, por A. Sanclicz de Bus- 
tamnnle, adoptada de texto en las racultaÓKS 
de filosofía y letras. Véndese á 24 reales ea 
rústica en las librerías de Olamendí, Durán 
y Sánchez Rubio. (G.)

ELEMENTOS DE FILOSOFÍA ESPECULATIVA,
SE G U N  L A S  n O C T H I N A S  D E  L O S E S C O L .ÍS T IC O S  Y  S m C L L A R H E M E  

D E  S a n t o  T o m .v s  o e  A c u m .

O b r a  e s c r i ta  e n  i ln l in n o  p o r  e l  P r e s b í t e r o  n .  « lose  P r i s c o ,  y  tradiirl'^^ 
( I r la  ü f^ iin i ln  e d ic ió n  p o r  D .  O a b ln o  T e ja i lo .

Se ha putii'cac'o el tomo 2.® y último de esta obra, la cual se espende á 41) rs. en 
Mac'fid eo la Librería  católica internaciO 'ial de Tejado, Silva, 47 y 49, y en la librería 
de Oíamejdi, Paz, C, En proviucios á ¡JO rs., por pedido directo acompañado da su im* 
porte, dii'.aido á la librer a de Teiado, ó á los corresponsales de dicha I hreria.

Eu tono pedido de diez ejemplares acompañado de su importe se fiará un abono de un 
11) por lüO. Cuando el pedido sea de mayor número de ejemplares so aumentará esta 
abono. (G.)

Ayuntamiento de Madrid




